
La educación popular se genera como 
una alternativa diferencial a las 
prácticas sociales de los sistemas 
hegemónicos que estandarizaron
megaestructuras económicas, 
políticas y educativas, las cuales 
han tenido como fin garantizar 
la continuidad de estos en el poder.
Su sentido se encuentra en generar 
agencia social que provenga de la 
fuerza cotidiana del sujeto individual 
y colectivo; de allí que se fundamente 
en una epistemología crítica 
e inductiva, que parte de los diversos 
rostros humanos y las luchas del día 
a día por su subsistencia.
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E l desarrollo humano es una respuesta 
divergente a las propuestas moneta-
ristas que asumieron como fin último 

el incremento, adquisición y acumulación de 
capital como una forma de crecimiento exclu-
yente. Volver la mirada al rostro humano significa 
reconstruir la comprensión de la práctica econó-
mica y su incidencia en la constitución del ethos 
social. A partir de este marco de comprensión se 
hace necesario pensar una propuesta de desarrollo 
que se agencie desde la base de las comunidades 
y los sujetos. Frente a este reto, la educación 
popular nace como una alternativa de formación 
y consolidación de capacidades que permiten a 
los sujetos consolidar plataformas de oportuni-
dades autogestionadas para ejercer la libertad; 
en tal sentido se abre la puerta a una alterna-
tiva de desarrollo económico solidario que emerge 
de la comunidad, la educación y la centralidad de 
las personas como fines en sí mismos. Las prác-
ticas educativas populares —poseedoras de una 
racionalidad propia— han superado las lógicas 
de indignación y resistencia, para promover alter-
nativas de reexistencia y desarrollos capaces de 
potenciar el ser humano como sujeto de desarrollo.
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Introducción

L os procesos de consolidación de la educación 
popular (ep) tienen su origen en la cons-
ciencia desde la que se enuncian, pues allí se 

gesta la interrelación entre sujeto y comunidad, como 
protagonistas de la agencia socioeducativa (Torres, 
2017), y actores en la transformación de las tensiones 
históricas, éticas y políticas que rodean las realidades 
populares. Estos movimientos educativos se caracte-
rizan por la emergencia de un saber pedagógico que 
no es exógeno a la vida de la comunidad, sino que nace 
en la práctica y se consolida por la capacidad reflexiva 
para problematizar su accionar, lo que posibilita su 
transformación. 

El presente libro hace parte de un proceso de investi
gación realizado en la Fundación para el Desarrollo 
Humano Integral (Fundehi), f inanciado por la 
Universidad Santo Tomás (USTA) desde el programa 
de perfeccionamiento docente a nivel de estudios 
doctorales, por lo que es producto de la tesis doctoral 
adelantada en la materia de Producción del Conoci-
miento del Doctorado en Educación de la Universidad 
Católica de Córdoba-Argentina (ucc). 
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Asimismo, esta investigación se articula al FODEIN 
10/2015 “Líneas educativas para el ejercicio autónomo 
de la ciudadanía y la superación de vulnerabilidades, 
en personas en proceso de Desarme, Desmovilización 
y Reincorporación Social”, con el aporte teórico a la 
evolución del concepto desarrollo humano liderado por el 
suscrito autor, quien ha sido su investigador principal.

El contexto de la investigación es el barrio El Arroyo, 
ubicado en la Comuna iv del municipio de Soacha, 
Colombia, llamada Cazucá. En este lugar, se viene 
construyendo una experiencia de educación popular 
denominada Fundehi, desde hace más de dos décadas, 
que ha sido agenciada por la Hermana Beatriz Charria, 
O. P., y diferentes líderes quienes, tras un proceso 
de emancipación, se constituyen en protagonistas de una 
práctica educativa generadora de desarrollo desde 
el territorio. 

En el presente estudio teórico, se han logrado iden-
tificar dos categorías abordadas documentalmente: 
educación popular y desarrollo humano, que emer-
gieron del trabajo de campo con la comunidad que ha 
realizado una apuesta de desarrollo humano desde 
los distintos ciclos de la vida, mediante la atención 
a población infantil, juvenil, adulta y adulta mayor. 
La investigación se focalizó en la población adulta y en 
los proyectos productivos de la obra, que han sido gene-
radores de una mediana empresa llamada Corazones 
de Cazucá, que nace dentro de un proceso educativo 
y asume un horizonte de responsabilidad social corpo-
rativa, permitiendo que el quehacer de los educadores 
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populares pueda establecer rutas de dignificación desde 
el trabajo, la satisfacción y el fortalecimiento de las 
necesidades y capacidades humanas. 

El lugar epistemológico desde el cual se cons-
truye el abordaje metodológico que dio origen a este 
libro es la hermenéutica, que trasciende el Verstehem 
de la comprensión (Ricoeur, 1981, 2004, 2011), con el 
fin identificar una relación existencial en el ejercicio 
interpretativo, de modo que se “transforma a los inter-
locutores del proceso educativo, ya que la comprensión 
es una experiencia existencial, dinámica, donde 
nada es estático” (Nieto, 2019, p. 28), por lo que se generan 
discusiones que posibilitan la emergencia de nuevas 
tensiones y diálogos entre las categorías teóricas edu­
cación popular y desarrollo humano. 

El abordaje metodológico para la construcción de este 
libro es teórico-documental, y ha partido de las cate-
gorías emergentes de la experiencia, que han sido 
estudiadas desde un proceso riguroso que realiza 
un análisis crítico de la literatura producida en torno 
a las categorías, a partir de un proceso de abstracción 
científica que posibilita la emergencia de un nuevo 
documento y sitúa las relaciones teóricas que “dan 
a la información una vida nueva; perfeccionándola, 
transformándola y actualizándola” (Uribe, 2013, p. 198). 
Esto a su vez ha posibilitado sentar una postura teórica 
sobre la educación popular y su transformación de cara 
a los retos de desarrollo humano que impone nuestro 
siglo. Dada su metodología, se reconoce este libro como 
un estudio teórico que presenta, “a partir del análisis 
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documental, nuevas teorías, nuevas conceptualiza-
ciones” (Uribe, 2013, p. 201).

La educación popular se genera como una alterna-
tiva diferencial a las prácticas sociales de los sistemas 
hegemónicos que estandarizaron megaestructuras 
económicas, políticas y educativas, las cuales han tenido 
como fin garantizar la continuidad de estos en el poder. 
Su sentido se encuentra en generar procesos de agencia 
social que provengan de la fuerza cotidiana del sujeto 
individual y colectivo; de allí que se fundamenten 
en una epistemología crítica e inductiva, que parte 
de los diversos rostros humanos y las luchas del día 
a día por su subsistencia. 

La apuesta de educación popular ha tenido una clara 
evolución a lo largo de la historia, pues nace en el nicho 
del pensamiento latinoamericano y la teología de la 
liberación, fuertemente influidos por una perspectiva 
de resistencia beligerante de los pobres, frente al proyecto 
capitalista y neoliberal imperante. Su fuerza de acción 
respondió a las necesidades sociales del momento y de 
manera especial al reclamo de indignación, que posi-
bilitó visibilizar la agencia social de las comunidades 
y su fuerza de emancipación.

La riqueza de estas décadas de reflexión activa 
ha permitido que los escenarios educativos populares 
sean el creciente nicho de procesos de investigación 
en los campos sociales y educativos, como lo son la siste-
matización de experiencias y la Investigación Acción 
Participativa —iap— (Barragán & Torres, 2018). Junto 
a esto, son innumerables los procesos emprendidos 
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con familias campesinas, migrantes y población 
vulnerable, a quienes la reflexividad de la liberación 
les ha servido como plataforma de esperanza y camino 
de crecimiento; sin embargo, pareciera que el cambio 
de época y las aceleradas transformaciones econó-
micas que propone la innovación tecnológica dejan 
atrás aquella resistencia revolucionaria centrada en los 
pobres y la beligerancia, cuyos ejes de lucha se reducen 
a una retórica anacrónica sin incidencia en las estruc-
turas políticas, económicas y sociales. 

El presente estudio teórico parte de un distancia-
miento de la perspectiva de resistencia, para pensar 
una nueva clave de lectura de los procesos educa-
tivos populares, que se encuentre más cercana a una 
lógica de desarrollo humano que democratiza la praxis 
como oportunidad de libertad autosostenible y no 
solo como ideal de libertad beligerante; de allí que, 
en la lectura de educación popular propuesta en este libro, 
“lo que está en juego es la insuficiencia interpretativa 
de los planteamientos teóricos de su fase fundacional 
y de los retos que le impone el nuevo orden mundial” 
(Torres, 2007, p. 91).

Es en este punto donde se genera el concepto 
de desarrollo humano como un nuevo lugar de lectura 
y problematización de las prácticas populares, en cuanto 
posibilita el diálogo entre la agencia educativa y la 
acción social focalizada en la comprensión del sujeto 
como fin en sí mismo. Las lógicas de desarrollo prove-
nientes del sistema capitalista han sido comprendidas 
desde la dinámica del crecimiento monetarista, 



Desarrollo con rostro humano

18

es decir, desde el incremento del producto interno 
bruto (pib) de una nación, así este no indique la parti-
cularidad y pluralidad de vivencias de los sujetos que no 
aparecen registrados en los grandes índices de medición 
del capital, dado que ellos son generalmente los que 
lo producen, pero no lo poseen. 

Volver la mirada al rostro humano ha sido la apuesta 
de una nueva comprensión de desarrollo que, desde 
1990, se ha venido construyendo como teoría del mundo 
de la economía, la política, la filosofía y el derecho; 
sin embargo, en este libro el lugar de frontera discur-
siva es el campo de la educación, de manera especial 
aquella que se realiza desde lecturas populares. Se reco-
noce entonces en el desarrollo humano una plataforma 
de oportunidades autogestionadas para que los sujetos 
en ejercicio de su libertad puedan cambiar sus condi-
ciones de vida, propiciando la dignificación, no desde 
la reproducción de un sistema, sino desde la proble-
matización de sus prácticas como generadoras de un 
saber emancipador. 

El objetivo del presente texto es establecer las rela-
ciones teóricas que se entablan entre la educación 
popular y el desarrollo humano, como rutas de trans-
formación social y de emancipación de los sujetos, 
por medio de la conciencia reflexiva de las prácticas 
socioeducativas que tienen por epicentro la dignidad 
de la persona. Para tal fin, el lector encontrará la siguiente 
ruta de discusión y reflexión teórica.

En primer lugar, se identifica la educación popular 
como una alternativa de desarrollo humano, mediante 
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los procesos de emancipación divergentes. Para ello, 
se problematiza la dimensión política de la educa-
ción popular, desde el concepto de pedagogía 
del encuentro; posteriormente, se identifica la carac-
terística de una pedagogía popular desde la capacidad 
reflexiva que proporciona la interdisciplinariedad, para 
finalmente generar una primera propuesta de “economía 
otra” proveniente del nicho educativo popular. 

En segundo lugar, se aborda el concepto de desarrollo 
humano, identificando los tránsitos teóricos que este 
ha tenido, de manera especial en lo concerniente a su 
relación con la educación popular y la ética cultural 
capaz de generar un nuevo capital social. Por tal motivo, 
se hace un primer abordaje que explica el giro de pensa-
miento que se dio entre el utilitarismo desarrollista, 
y el nuevo enfoque de desarrollo que centra su mirada 
en el sujeto humano como fin en sí mismo, para lo cual 
se analiza su evolución teórica, finalizando en el reco-
nocimiento del trabajo como escenario emergente 
de un saber puesto al servicio del desarrollo humano.

Teniendo en cuentas las características poblacio-
nales del contexto de investigación y el papel de la 
mujer en este, se presenta en tercer lugar una lectura 
de relación entre educación, trabajo y desarrollo humano 
desde la acción femenina, como una crítica a las pers-
pectivas doctrinales del contrato social.

En el cuarto capítulo, se enmarca la educación 
popular dentro de la progresión teórica de la movi-
lización social, comprendiendo así los retos que esta 
tiene en una geometría política variable y polisémica. 
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Unido a esto, se problematiza el territorio como lugar 
de reflexividad de las agencias educativas populares, 
al transitar del lugar habitado al escenario vivido, en el 
cual se constituyen las identidades y subjetividades 
del colectivo social.

Finalmente, se generan unas conclusiones y pros-
pectivas que buscan identificar los retos de la educación 
popular desde el desarrollo humano, haciendo énfasis 
en la dimensión de sostenibilidad de cara a la Agenda 
2030 y a la relación entre desarrollo y educación, para 
concluir en la reconstrucción teórica de la educación 
popular para el siglo xxi como principal aporte al objeto 
de estudio del presente texto. 

Este proceso de construcción teórica realizado desde 
la investigación social y educativa es un ejercicio acadé-
mico que ha buscado visibilizar y poner en diálogo 
las reflexividades que emergen de la racionalidad 
práctica con todo un constructo teórico de cono-
cimiento que prioriza la necesidad, cada vez más 
latente, de volver la mirada al desarrollo con rostro 
humano desde el quehacer cotidiano de las prácticas 
de educación popular.
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La educación popular como 
alternativa de desarrollo 
humano en procesos 
de emancipación divergente

L a educación popular es una plataforma de 
diversificación que ofrece alternativas de 
emancipación social; en primer lugar, se teje 

su dimensión política desde una lógica pedagógica que 
se da desde la experiencia del encuentro y, en segundo 
lugar, se establece la reflexividad interdisciplinar como 
punto de articulación entre el campo educativo y otras 
áreas del saber. En articulación con esto, se presenta la 
educación popular como un horizonte de consolidación 
de una economía diferencial. 

La dimensión política de la educación 
popular como pedagogía del encuentro
Los procesos educativos emergentes del contexto 
popular se han constituido en espacios de construcción 
y encuentro entre subjetividades políticas (Navarro, 
2013), que buscan reelaborarse simbólicamente, 
trayendo consigo nuevos escenarios donde se hace 
resistencia, pues “desde sus iniciativas, proyectos 
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de autogestión y luchas reivindicativas, activan los lazos 
sociales básicos, generan tejido asociativo, afirman 
sentidos de pertenencia amplia como sectores popu-
lares” (Torres, 2007, p. 296), al construir una identidad 
ciudadana que permite el autorreconocimiento como 
sujetos de derecho y actores de una política autónoma 
frente a los modelos capitalistas y neoliberales.

El presente estudio del marco de referencia problema-
tiza el papel de la educación popular en la consolidación 
de apuestas sociales de desarrollo humano, construyendo 
posturas teóricas que fundamentan la construcción 
comunitaria, la apropiación del territorio y la eman-
cipación social, en el marco de un “juego de proyectos 
político-ideológicos que conllevan diferentes visiones 
de futuro, mediante los cuales los actores políticos 
y sociales definen el sentido de su quehacer y, por 
lo mismo, su propia justificación para llegar a tener 
presencia histórica” (Zemelman, 1995, p. 34).

La lectura de los autores y la interrelación de sus 
textos no pretende hacer un recuento histórico o biblio-
gráfico de la constitución de la educación popular, sino 
que busca establecer tensiones y diálogos teóricos con el 
proceso de investigación que se adelanta, a fin de situar 
la lectura de este trabajo en una perspectiva epistémica 
sobre las categorías que le constituyen. 

La connotación política de la educación popular 
ha posibilitado la reflexividad de la práctica educativa 
como alternativa de cambio y transformación social, 
aporte central de la crítica que se nutre de los contextos 
culturales y recrea formas otras de educar (Giroux, 2004). 
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Por ello, se toma distancia de la escuela construida desde 
las tendencias institucionalizantes que estructuran 
una forma social acorde al sistema hegemónico repli-
cado desde las aulas, en cuanto “la escuela se constituía 
en el instrumento más acabado del capitalismo para 
reproducir las relaciones de producción y la ideología 
del sistema” (Gadotti, 2003, p. 199), lo que la convierte 
en un escenario desde el cual se garantiza la perma-
nencia en el poder de los sistemas dominantes; es, 
entonces, el lugar de vigilancia y control. 

En el caso específico de América Latina, se ha generado 
la tendiente privatización de los escenarios educativos 
públicos, lo que responde al crecimiento del modelo 
neoliberal de oferta y demanda que mercantiliza 
la educación y exonera al Estado de la responsabilidad 
de educar a los ciudadanos, trayendo consigo un doble 
conflicto: por un lado, la brecha educativa que acentúa 
la desigualdad social, debido a que el acceso a la forma-
ción es para quienes disponen de recursos financieros; 
por otro, la estandarización curricular de la institu-
ciones bajo una perspectiva de ‘calidad’ tendiente a la 
homogenización. De allí que resulte relevante, desde 
un enfoque político y pedagógico, abrir la discusión 
sobre la resignificación de la educación latinoameri-
cana frente a la creciente privatización (Gómez, 2002; 
Ouviña, 2013).

Es en este marco problémico donde la educación 
popular se constituye en una alternativa diferencial, 
pues al no estar aliada a ninguna estructura condi-
cional puede “analizar los fenómenos educativos desde 
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una perspectiva social considerándolos fundamentales 
como procesos de reproducción y de transformación 
cultural” (Russo, 2002, p. 135). De allí que su función 
sea proporcionar lentes de lectura social con un horizonte 
eminentemente político y necesariamente económico, 
lo que posibilita que las prácticas educativas populares 
“repiensen el andar y proyecten las nuevas utopías 
del cambio y la transformación educativa y social 
que urgen en la región latinoamericana” (Brito-Lo-
renzo, 2008, p. 31).

Es necesariamente política la práctica educativa 
popular que, en palabras de Torres (2002), “es una peda-
gogía para la transición social, y por tanto define 
su actividad educativa como una acción cultural cuyo 
objetivo central puede resumirse en el término concien-
tización” (pp. 36-37), es decir, en generar una reflexividad 
crítica y abrir la puerta a la discusión participativa sobre 
la realidad social, como una manera de democratiza-
ción de la justicia. Para Freire (1979), “el gran poder 
del discurso neoliberal reside más en su dimensión 
ideológica-política que en su dimensión económica” 
(p. 5), y esto se da porque la cuna de la formación polí-
tica que acepta el modelo económico, lo asume y lo 
mantiene es la educación bancaria, que ha posibili-
tado que “los oprimidos, acomodados y adaptados en el 
propio engranaje de la estructura de dominación teman 
a la libertad, en cuanto no se sienten capaces de correr 
el riesgo de asumirla” (Freire, 2004, p. 104).

La participación popular movida como conciencia 
reflexiva posibilita la generación de una alternativa 
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educativa diferencial capaz de desestabilizar el anda-
miaje de los paradigmas tradicionalmente constituidos 
para la educación. Este ‘remezón’ epistémico modifica 
la manera como se comprende al maestro y al estudiante; 
da apertura a otros aprendizajes no estandarizados 
ni parametrizados; une la brecha social de acceso a la 
educación de quienes han sido excluidos por la priva-
tización de la educación pública y, de manera especial, 
retorna a la racionalidad práctica que permite poner 
sobre la mesa educativa problemáticas políticas y sociales 
tales como la economía. A continuación, se desarro-
llan dichos aspectos de la concientización política de la 
educación popular. 

En primer lugar, se transforma la comprensión del 
maestro y el estudiante, al trascender los modelos 
pedagógicos heteroestructurantes, que tienen como 
propósito producir individuos sumisos capaces de 
asimilar la tradición que sostiene un orden social esta-
blecido (Delval, 1989), en donde, según Toffler (1985), 
la escuela se construye a partir del modelo de la fábrica 
con una propuesta visible de fundamentación arit-
mética, de lectura y escritura, que tiene tras de sí tres 
lecciones invisibles: puntualidad, obediencia y trabajo 
mecánico. El maestro es visto, entonces, como capataz 
que garantiza el control, la reproducción técnica y el 
trabajo. El estudiante es apenas un receptor pasivo 
que recibe mediante imposición modos de ver, pensar 
y actuar, los cuales le son reclamados por la sociedad 
en conjunto (Durkheim, 2012).
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En la perspectiva popular, el maestro por excelencia 
es la comunidad que forma y que es formada; en tal 
sentido, no hay una gradación o un protagonismo jerar-
quizado, sino que se reconoce la autenticidad humana, 
en el momento en que se convierte en instrumento de sus 
relaciones sociales la capacidad de reflexionar y expresar 
mediante el lenguaje su pensamiento (Merani, 1977). 
La comunidad aprende y enseña. Es productora de una 
autorregulación cultural que le permite constituir 
subjetividades, en cuanto no hay cultura sin la mente 
humana y no hay capacidad de conciencia reflexiva 
sin esa realidad cultural (Morin, 2000). Se asume 
la acción participativa que genera una teleología de la 
educación misma al comprometerse con una concepción 
del hombre y de la sociedad en la multidimensionalidad 
que les constituye (De Zubiría, 2006).

En segundo lugar, se da apertura a otros conocimientos 
y aprendizajes que no se encuentran estandarizados. 
La educación popular abre la gama de posibilidades 
de estudio en cuanto responde a la necesidad cultural, 
a la especificidad contextual y al desarrollo de intereses 
que le son propios a las comunidades. Esta recupera-
ción autónoma posibilita la emergencia de saberes 
ancestrales, regionales, religiosos y culturales diversos 
que resultan ser relevantes para la consolidación de las 
identidades comunitarias y la acción política que estas 
emprenden. 

Un tercer aspecto lo proporciona el cierre de brechas, 
que no solamente posibilitan que las personas histó-
ricamente excluidas de los escenarios de formación 
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puedan acceder a estos y, con ello, agenciar su proceso 
de emancipación, sino que también permiten que el 
sujeto oprimido que se libera mediante la educación 
se convierta en maestro operante que libera y promueve 
los cambios que les son propios a las estructuras de poder: 
“ahí radica la gran tarea humanista e histórica de los 
oprimidos: liberarse a sí mismos y liberar a los opre-
sores” (Freire, 2004, p. 37).

En cuarto lugar, se da un retorno a la racionalidad 
práctica, identificando que la acción social de las comuni-
dades está íntimamente ligada a la posibilidad reflexiva 
de concientización, por lo que el ejercicio de una forma-
ción política implica generar un conocimiento de la 
realidad, pues son los sujetos populares quienes, a través 
de “la acción y reflexión en común, se descubren siendo 
sus verdaderos creadores y recreadores. De este modo, 
la presencia de los oprimidos en la búsqueda de su libe-
ración, más que seudoparticipación, es lo que debe 
realmente ser: compromiso” (Freire, 2004, pp. 73-74). 

El conocimiento estructurado en la racionalidad 
práctica posibilita que educadores y educandos, “co-in-
tencionados hacia la realidad, se encuentren en una 
tarea en que ambos son sujetos en el acto, no sólo 
de descubrirla y así conocerla críticamente, sino también 
en el acto de recrear este conocimiento” (Freire, 2004, 
p. 73). De allí que sea necesario realizar una praxis 
teórica que permita “tomar distancia frente a la praxis 
que se ha realizado o se está realizando en un contexto 
concreto con el fin de clarificar su sentido” (Freire, 
1979, p. 5).
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Estas características del proceso de concientización 
política, constitutivo de la educación popular, abren 
la puerta a una mirada crítica, en cuanto “ninguna 
realidad es dueña de sí misma. Esta realidad está 
así, porque estando así sirve a determinados inte-
reses de poder” (Freire, 2003, p. 63). Por eso, es importante 
dentro de la consolidación política de la reflexividad 
denunciar la corrupción de la realidad, pero aún más 
recrear una pedagogía de la esperanza capaz de trans-
formar, lo que implica “trabajar en nuestra propia utopía, 
no como irrealizable, sino resignificando la utopía como 
proyecto que se concreta en la praxis” (Masi, 2008, p. 81).

La constitución de la educación popular es una 
propuesta política, económica y pedagógica que ha pro
blematizado tanto el campo educativo como el social, 
pues su lectura no entiende el uno sin el otro. El papel 
revolucionario de la educación popular no se encuentra 
en la beligerancia armada o en los grupos ideológicos 
de izquierda, sino en el protagonismo que adquiere 
el sujeto educando como actor del cambio social y episté-
mico. Es entonces la dimensión participativa de la acción 
popular la que consolida una praxis educativa profun-
damente comunitaria, con la capacidad de generar 
aprendizajes colectivos que permiten entrever que la 
lectura que hacen los sujetos de su propia realidad 
es una experiencia de koinonia1, que retribuirá en la 

1 El concepto koinonia proviene de las comunidades 
cristianas primitivas y hace referencia a la unidad 
en medio de la diversidad, donde los “muchos” 
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transformación de esta, desde emergencias que no 
son exógenas a la vida en común.

En el marco de sistemas educativos binarios 
y dualistas como lo son, según Ferreyra y Caelles 
(2009), los modelos de evolución y revolución —que 
representan la tensión epistémica entre dos orillas 
del conocimiento, el positivismo funcionalista y las 
corrientes fenomenológicas y marxistas—, se marcan 
brechas que parecieran ser inconmensurables entre 
racionalidades teórico-técnicas y práctico-críticas. 
La educación popular ha estado fuertemente marcada 
por una “pedagogía del conflicto” que la ha situado en los 
lugares de revolución (Sander, 1990). Por ello, se busca 
la generación de cambios formados por la adaptación 
“activa de las estructuras que suponen un proceso diná-
mico y permanente de equilibrio inestable, que puede 
desencadenar una modificación como consecuencia 
de sus propias fluctuaciones internas o bien de las rela-
ciones de intercambio que se establecen con el entorno” 
(Ferreyra & Caelles, 2009, p. 52).

Esta investigación se sitúa en la necesaria transfor-
mación de este maniqueísmo epistemológico que ha 
situado las prácticas educativas populares en una orilla 
del conocimiento que se cierra al diálogo, al encuentro 
y a la agencia social de experiencias venidas de enfo-
ques económicos diferenciales que pueden abrir 
la puerta a nuevas posibilidades de generar, desde 

interactúan y existen alrededor del “uno”, y el “uno” 
se constituye en referencia a los “muchos”.
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el diálogo, alternativas de resistencia y reexistencia 
social. Por ello, se sitúa la lectura teórica de la educación 
como “una acción cultural y a la vez política dirigida 
a la orientación de proyectos de vida en comunidad” 
(Ferreyra & Caelles, 2009, p. 52), donde lo utópico de los 
ideales populares se puede hacer operativo y realizable 
en propuestas de desarrollo centradas en el sujeto 
humano que se agencian desde la constitución de una 
identidad comunitaria. 

Por tal motivo, la dimensión política de la educación 
popular permite identificar que la misma se entiende 
como “un proceso de encuentro que tiene como finalidad 
la humanización integral de la persona que cons-
truye su subjetividad cotidianamente al relacionarse 
con libertad, responsabilidad individual y social. Hace 
su historia y es parte de la historia” (Ferreyra & Caelles, 
2009, p. 55). Toda educación popular es política y obedece 
precisamente al tejido de relaciones intersubjetivas 
que se gestan en el nicho de las comunidades, motivo 
por el cual la tensión entre lo individual y lo colec-
tivo da cuenta de la agencia educativa que reconoce 
las historias personales como parte de una trama 
común de historias que se encuentran. 

Pedagogía popular como 
reflexividad interdisciplinar
La reflexividad crítica de la educación popular no se 
genera en la especulación abstracta y deductiva, pues 
“si es verdadera reflexión, conduce a la práctica” (Freire, 
2004, p. 69). Este retorno al ethos de la racionalidad 
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práctica permite comprender que la acción se consti-
tuye en praxis, 

si el saber que de ella resulte se hace objeto de crítica. 
Es en este sentido que la praxis constituye la razón nueva 
de la conciencia oprimida y la revolución, que no puede 
hacerse viable al margen de la conciencia oprimida. 
(Freire, 2004, p. 69)

Como categoría teórica, la pedagogía ha tenido 
un evidente progreso a lo largo de los años, lo que 
posibilita la emergencia y discusión de posturas gene-
radoras de la progresión del conocimiento pedagógico, 
entre las cuales surge la pedagogía popular como 
una forma de confrontación de modelos pedagógicos 
parametrizados e institucionalizados, y también como 
una alternativa de desarrollo. Se estructuran los modelos 
pedagógicos con los cuales entra en discusión la peda-
gogía popular, para finalmente identificar algunas 
de sus características y proyecciones. 

Por un lado, se encuentra toda una corriente que parte 
del principio desde el cual se concibe que el conoci-
miento se transmite, al identificar en las palabras “los 
embriones de las ideas el germen del pensamiento, 
la estructura de las razones” (Grijelmo, 2004, p. 13), 
que posibilita el tránsito de la información entre 
un sujeto que la posee y uno que carece de esta, motivo 
por el cual la acción pedagógica se constituye en una 
herramienta de reproducción informativa, que en 
últimas resulta hoy culturalmente insostenible frente 
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al acceso abierto a la información. Este tipo de peda-
gogía establece los criterios de transmisión, poniendo 
al servicio de estos el currículo que hace la organización 
y selección de la información, y la evaluación que valida 
la apropiación de la información (Berstein, 1977).

Existen otras corrientes centradas en el aprendizaje, 
que buscan construir escenarios que lo propicien. Para 
Ausubel (2002), la repetición que se gesta de una misma 
idea en una variedad de contextos tiende a consolidarse 
en la memoria mejor que si esta misma idea tuviera 
múltiples repeticiones en el mismo contexto, por lo 
que es necesario identificar el elemento significativo 
y propiciar su diferenciación conceptual por medio 
del ejercicio continuo de la repetición. 

Otro tipo de pedagogía es la que se centra en la 
dimensión autoestructurante del sujeto, lo que ocurre, 
según Not (1992), porque el desarrollo de un apren-
dizaje se moviliza internamente en el estudiante, 
ya que este tiene los medios necesarios y suficientes 
para su propia formación. Por tal motivo, el ejercicio 
pedagógico dinamiza los procesos de conciencia y moti-
vación para que se geste el aprendizaje por sí mismo 
en el estudiante. El epicentro de esta apuesta se ha 
centrado en favorecer la humanidad y subjetividad 
dentro del proceso de construcción del aprendizaje 
(Wallon, 1987).

Es interesante identificar la síntesis de estos tras-
humares pedagógicos en la perspectiva del educador 
popular colombiano Marco Raúl Mejía (2012), quien 
considera que la pedagogía ha transitado por tres 
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fases: una de tipo transmisionista, centrada en la 
reproducción de información y normas; otra activa, 
que motivó el protagonismo del sujeto frente al propio 
proceso de aprendizaje; y, finamente, otra de tecnología 
educativa, que se acerca al avance tecnológico para 
la construcción de apuestas pedagógicas que articulan 
el artificio con la educación.

Será Freire quien postule una perspectiva diferencial 
de la pedagogía, al identificar las lógicas transmisio-
nistas como plataformas de validación y legitimación 
de los saberes por parte de las clases opresoras en lo 
que denominó las pedagogías bancarias, para proponer 
una opción liberadora que posibilite la reflexividad 
crítica frente a la versión estructurada por la clase 
hegemónica y genere un compromiso político como 
alternativa social para la liberación. Se consolidó 
así tanto en el sur como en el norte un creciente movi-
miento que piensa la pedagogía desde un horizonte 
crítico, en donde se forma para la reflexión sobre 
las estructuras de poder que se han impuesto histó-
ricamente y la compresión de la educación, no como 
el instrumento de perpetuación de un sistema en el 
poder, sino como su opción de divergencia que posi-
bilite la reconstrucción de las prácticas y, por ende, 
su transformación constante, gracias a la reflexividad 
pedagógica (McLaren, 2002).

Para Acevedo et al. (2016), la pedagogía popular debe 
articularse en tres ejes: el diálogo de saberes, la partici-
pación comunitaria y el empoderamiento de los sujetos 
sociales. Esta apuesta educativa popular se caracteriza 
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por contravenir las tradiciones hegemónicamente insti-
tucionalizadas y reproducidas por diferentes sistemas 
educativos (familia, religión, partido político, medios 
de comunicación, entre otros), los cuales consideran 
que el conocimiento no es el producto de una prác-
tica social históricamente constituida (Cendales & 
Mariño, 2009), motivo por el cual se impide el ejer-
cicio de problematización y construcción permanente 
del conocimiento. 

La participación como mecanismo de agencia es una 
de las características propias de la pedagogía popular, 
en la que se da la mutación de los roles preestable-
cidos dentro de las estructuras de una educación 
heteroestructurante o autoestructurante, en cuanto 
se rompen las líneas de jerarquización de los actores 
sociales, para establecer la comunidad como horizonte 
de sentido de la práctica y reguladora de los procesos 
de aprendizaje. Por ello, la participación y el carácter 
dialógico de la educación son una sola acción de cons-
titución de sí con el otro, siendo pilares de la pedagogía 
popular que procure la inclusión y la justicia social 
(López, 2004).

Junto a estas propuestas y desarrollo, en el campo 
del horizonte crítico se establece la necesidad de pensar 
una pedagogía popular, caracterizada por darse en la 
agencia social comunitaria y establecer escenarios 
de transformación de las estructuras políticas y econó-
micas, desde la generación de alternativas de desarrollo 
humanizantes. Es esta la tarea teórica de la presente 
investigación.



La educación popular como alternativa de desarrollo humano

35

La educación popular como origen 
de una “economía otra”
La lógica de funcionamiento del sistema económico 
centrado en la perspectiva de un capital hegemónico 
ha permeado históricamente la economía y, con esta, 
los mecanismos de control sobre los sujetos, naturali-
zando y haciendo parte de la constitución social dicho 
fenómeno (De Sousa Santos, 2009). Por ello, es menester 
de la educación problematizar el papel que ejerce en la 
consolidación de plataformas de autogestión y en la gene-
ración de posibilidades de aprendizaje, capaces de crear 
otra economía posible. 

El nicho de cambio inicia en las resistencias políticas 
como búsquedas permanentes de síntesis que propi-
cien transformación; por tal motivo, las fuerzas 
sociales se constituyen en acciones políticas (Arico, 
citado por Coraggio, 2004b), que entrelazan procesos 
de reflexión y aprendizaje. De allí que sea posible 
comprender la educación como un escenario que simbo-
liza y constituye una economía societal diferencial 
frente a fuerzas de mercado, caracterizándose por ser 
un programa complejo de acción colectiva capaz de dotar 
de sentido las prácticas cotidianas, lo que amplía la posi-
bilidad de un mejor futuro (Coraggio, 2004b; De Sousa 
Santos, 2005).

La característica distintiva de una economía alter-
nativa pensada desde la educación popular es el situar 
como causa teleológica de su accionar la dimensión 
social del sujeto, la cultura, el territorio o la comu-
nidad, desdibujando la adquisición de capital como 
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el fin último de la práctica, ya que este se entiende 
como un medio instrumental al servicio de la persona. 
Por ello, esta reconfiguración económica, venida de lo 
popular como campo educativo, implica que la gestión 
organizacional de los colectivos sociales cambie, aban-
donando las tradicionales estructuras piramidales 
y jerárquicas caracterizadas por una visión vertical 
del poder, para pensar en una organización comuni-
taria, cuya estructura se determine por el bien común, 
la dignificación del sujeto y el empoderamiento social, 
lo que responde a las necesidades de vivienda, alimen-
tación, educación, recreación, etc., como auténtico 
objetivo de la economía (Coraggio, 2004a), aquello 
por lo que la “economía popular realmente existe” 
(Caballero et al., 2010, p. 35).

El proceso de construcción económica en los sectores 
populares nace desde abajo, pues emerge de las prác-
ticas de resistencia. Dicho proceso se reinventa cuando 
genera opciones de desarrollo capaces de impactar multi-
modalmente diferentes niveles de acción: micro, meso 
y macro. El proceso de incidencia de las experiencias 
se encuentra en consonancia con una práctica pedagó-
gica en la que se internaliza, reflexiona y transforma 
la acción social; de allí que exista un saber que soporte 
el doble itinerario conformado por la economía popular 
y la educación popular.
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Tabla 1. Comparativa entre economía popular y educción popular
Niveles 

de acción
Economía popular Educación popular

Fase 1 Microsocial
Nivel de unidades productivas 
domésticas, que generan un 
hacer útil al interior de las 
propias comunidades. En este 
nivel se comentan las relaciones 
comunitarias, llegando a 
acuerdos, beneficios y la relación 
productiva entre insumo o 
producto. Es la dimensión del 
hacer colectivo que genera un 
conjunto de representaciones, 
valores y normas regentes 
del acontecer social de la 
comunidad.

Diálogo de saberes, práctica 
intracomunitaria.
Para Freire la base de la pedagogía se 
encuentra en el diálogo de saberes, 
pues realiza un replanteamiento 
del pensamiento dogmático 
(Hleap, 2013), motivo por el cual 
este se constituye en la base del 
pensamiento popular (Mejía, 2013; 
Fals Borda, 1999). En esta fase del 
proceso pedagógico, se encuentra 
“el cruce de voces, sin que ninguna 
de ellas tenga el privilegio de silencia 
o negar ninguna de ellas” (Ghiso, 
2013, p. 118). Es este el nicho de las 
relaciones humanas que entretejen 
el ser y el quehacer de la agencia 
social popular (Pérez, 1996), donde 
“las partes no son previas a la 
relación, sino que emergen a partir 
del vínculo social que los constituye” 
(Acevedo et al., 2016, p. 19). El 
reconocimiento de las subjetividades 
violentadas por el sistema 
hegemónico permite entrever la 
necesidad de resistencia y constituir 
alternativas de reconocimiento del 
otro que superen la instrumentalidad 
del “hacer” (Martín Barbero, 1987). 

(Continúa en la página siguiente)
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Niveles 
de acción

Economía popular Educación popular

Fase 2 Mesosocial
Comprende el territorio y las 
características sociales que 
le enmarcan; es la relación 
que la comunidad tiene con el 
sector externo, las empresas 
con responsabilidad social 
corporativa, las entidades 
públicas. Es el encuentro con la 
realidad adversa y la oportunidad 
de generar redes asociativas 
enmarcadas en la propuesta 
económica popular.

Praxis educativa
La consolidación del diálogo 
de saberes genera plataformas de 
libertades autogestionadas que 
consolidan nuevas formas de 
bienestar. Estas deben tener un doble 
proceso: por un lado, la metacognición 
como autorregulación de su propia 
acción (Nieto, 2017); por el otro, 
un principio de relación con el mundo, 
donde “las acciones cotidianas son 
escenarios de revisión y análisis” 
(Arana & Rapacci, 2013, p. 86), 
generando así vínculos de solidaridad 
con el sector externo.

Fase 3 Macrosocial
Es la consolidación de apuestas 
sociales que visibilizan las 
prácticas populares alternativas, 
como posibilidades de desarrollo. 
En este estadio se viabiliza la 
generación de redes mayores 
y nacen nuevos escenarios 
microsociales, conformando una 
heterotopía, es decir, “no vivimos 
en una especie de vacío, dentro 
del cual localizamos individuos y 
cosas. [...] vivimos dentro de una 
red de relaciones que delinean 
lugares que son irreducibles unos a 
otros y absolutamente imposibles 
de superponer” (Foucault, 1986, 
pp. 22-27).

Emergencia de saberes 
pedagógicos sociales
El empoderamiento es el culmen 
de la educación popular; en este 
estadio, los sujetos víctimas de las 
estructuras violentas que les oprimen 
son liberados y pueden realizar una 
narrativa de su propia existencia como 
forma de transformación (Nieto et al., 
2019). El saber pedagógico que de aquí 
emerge consiste en la consolidación 
de un conocimiento comunitario que 
sirve como estructura para nacientes 
experiencias de educación popular 
que busquen agenciar alternativas 
diferenciales que tienen en cuenta la 
experiencia vital de los sujetos y las 
comunidades (Santamaría-Rodríguez 
& Mantilla-Funetes, 2018).

Fuente: elaboración propia
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La incidencia de la educación popular en la auto-
gestión de una economía popular propicia tránsitos 
conceptuales que trascienden las estructuras neoclá-
sicas que tienen por eje de estudio la asignación 
de recursos limitados con múltiples fines, haciéndola 
una “función sustantiva” (Mutuberría, 2007) para propi-
ciar una economía plural donde las lógicas de mercado 
se puedan poner en diálogo con la generación de plata-
formas sociales de autogestión y sostenibilidad, desde 
una racionalidad comunitaria de los recursos mate-
riales, en clave de servicio (Laville, 2004). Con dicho 
dinamismo, se provee una consolidación de la eficiencia 
social, que está en capacidad de trascender la economía 
mercantilista que, al instrumentalizar al sujeto humano, 
lo reduce al nivel de un recurso, enmarcado en la diná-
mica del trabajo como producción y el capital como 
teleología. 

La mercantilización de la economía trajo consigo 
la emergencia de una sociedad de mercado, haciendo 
de este dinamismo el epicentro de la vida social, donde 
se constituye una comprensión ética, deontológica, 
organizativa y política del proyecto de vida humano. 
Es en este lugar de coyuntura en el que resulta perti-
nente y revolucionaria la acción de una educación 
capaz de movilizar el ethos social instaurado por una 
socioeconomía del capital (Goldar, 2013). 

La fuerza de la educación popular en contravía de un 
modelo económico hegemónico no se encuentra en la 
oposición que hace a este, sino en la capacidad de ser 
un proceso sistémico de aprendizaje, que posibilite 
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la ruptura con los paradigmas que constituyen la racio-
nalidad imperante y abra la puerta a una “posibilidad 
otra que revalorice la utopía” (Fernández, 2007, p. 297), 
gestando así la esperanza como una dimensión constitu-
tiva de la necesidad humana (Bloch, 2005, 2006), que se 
consolida por medio de procesos como un nuevo sector 
orgánico capaz de gestar “cambios institucionales, cultu-
rales, de relaciones de poder, de constitución de nuevos 
sujetos colectivos, de reformas profundas del Estados 
y de la cultura política” (Coraggio, 2008, p. 56).

Una apuesta económica popular que se encuentre 
trazada por la práctica educativa popular comprende 
que “la construcción de una pedagogía comunitaria 
ejerce una acción liberadora, que asume la conciencia 
de la realidad propia del contexto y de los sujetos sociales 
que se desarrollan en este ambiente de aprendizaje” 
(Nieto & Pinto, 2018, p. 230). La organización comu-
nitaria de los colectivos sociales no surge gracias 
a procesos naturales o previamente estructurados, 
sino que emerge por la tensión del habitus de los sujetos 
que agencian las experiencias, con la estrategia o apuesta 
de cambio, dentro del marco de un proceso sociocul-
tural (Bourdieu, 2001).

Finalmente, la característica central del sujeto peda-
gógico dentro de una apuesta de desarrollo pensada 
en los movimientos populares es que este es trabajador. 
Dicha condición muta la comprensión epistémica de la 
práctica, pues esta no tiene por finalidad la forma-
ción de las estructuras convencionales para lograr 
alguno de los títulos que reconocen los estados, sino 
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que el aprendizaje que se consolida busca la genera-
ción de oportunidades que dignifican desde la labor 
y confieren un lugar político y ético, para que los sujetos 
excluidos puedan participar dentro de las plataformas 
de desarrollo autosostenible. Por tal motivo, una peda-
gogía frente a la opresión se consolida con el oprimido 
y no solo para el oprimido, conllevando una praxis 
humana que conjuga acción y reflexión como parte 
de la transformación del mundo, la razón, la libertad 
y la educación misma.
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Desarrollo humano: tránsitos 
teóricos de interrelaciones 
con el campo de la educación 
y la ética cultural que 
consolida el capital social

L a propuesta teórica del desarrollo humano 
realiza una evolución conceptual que tran-
sita entre diferentes enfoques académicos; en 

primer lugar, se encuentra el ajuste con rostro humano, 
una propuesta que presenta una opción de desarrollo 
diferente a los enfoques utilitaristas del monetarismo; 
posterior a esto, se genera una evolución en el concepto 
de desarrollo que se encuentra ligado a una lógica de 
bienestar, por lo cual los esfuerzos se encuentran enfo-
cados en la adquisición de lo básico para garantizar 
cierta estabilidad; finalmente, el enfoque avanza hacia 
la comprensión del trabajo como una plataforma que 
posibilita la emergencia de un saber social generador 
de desarrollo humano. 

Del utilitarismo desarrollista, 
al giro del ajuste con rostro humano
El desarrollo humano se viene constituyendo como 
una categoría teórica, que permite la problematización 
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de la forma como se abordan tanto el progreso como 
el bienestar humano. En 1990, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) propuso 
un debate global en el que se pudiera discutir la tensión 
entre el progreso económico y la dignidad de los sujetos 
en su calidad de vida. Todo este esfuerzo se dio por la 
imperante necesidad de “ir más allá del crecimiento 
del pnb2, los ingresos, la riqueza, la producción 
de artículos de consumo y la acumulación de capital” 
(pnud, 1990, p. 21), con el fin de discutir la perti-
nencia del pnb y del pib como indicadores auténticos 
de las condiciones y la calidad de vida humana. Estos 
movimientos de pensamiento tienen su origen desde 
los años 60 y posibilitaron el planteamiento de un 
enfoque diferencial que ha tenido diversos giros y evolu-
ciones, consolidando así la categoría de desarrollo 
humano que está en constante construcción. 

La centralidad del enfoque se encuentra en el 
crecimiento de la riqueza propia de la vida humana, 
exógeno a los progresos económicos, los cuales resultan 
inequitativos; de allí que, desde esta perspectiva 
de desarrollo, busca aportar a la creación de plataformas 

2 El pnb es el producto nacional bruto, una forma 
de medición de productos y servicios que se obtuvieron 
por la fuerza productiva de un país. Frente a este, 
se encuentra el producto interno bruto (pib), 
que cuantifica la totalidad de la producción generada 
por un país. Ambos factores de medición son puestos 
en entredicho por el desarrollo humano. 



Desarrollo humano: tránsitos teóricos de interrelaciones

45

autogestionadas que procuren oportunidades y posi-
bilidades, en las que, ejerciendo la libertad, los sujetos 
humanos puedan elegir opciones para vivir digna-
mente (Nussbaum, 2012). Este principio se fundamenta 
en tres pilares:

•	 El sujeto como individuo. El desarrollo humano, 
a diferencia del contractualismo social, no se 
fundamenta en la igualdad, que crea uniformidad 
y abre la puerta a la inequidad (Nieto & Pardo-Ro-
dríguez, 2017). Por el contrario, se centra en la 
diferencia de cada sujeto como individualidad, 
con condiciones, capacidades y oportunidades dife-
rentes que pueden ser potencializadas y atendidas. 
No se quiere decir con ello que el desarrollo se dé 
en solitario; por el contrario, reafirma la dimensión 
comunitaria que parte y nace de la subjetividad 
de cada individuo y del reconocimiento de cada 
sujeto como un fin en sí mismo. 

•	 Plataforma de oportunidades. El desarrollo procura 
que las personas tengan mayores oportunidades 
para elegir libremente aquello que aporta a la vida 
digna, en consonancia con lo que son capaces de ser 
y hacer, lo que implica la creación de escenarios 
para la libre elección y la realización de las capa-
cidades humanas (Sen, 1990).

•	 Libre elección. A diferencia de los sistemas 
monetaristas que dejan una única alternativa 
de subsistencia, el desarrollo humano busca 
ampliar la gama de posibilidades de elección, 
atendiendo al principio de diferencia, en donde 
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las personas puedan ejercer plenamente sus poten-
cialidades, en medio de unas condiciones de vida 
dignas, productivas, creativas y diversas, que satis-
fagan sus necesidades fundamentales. En la 
libertad se conjugan tanto las capacidades como 
las opciones, pues estas procuran libertades 
que pueden ser negativas o positivas (Sen, 1992).

Con base en los anteriores principios, el presente 
texto problematiza las tensiones producidas en la 
construcción del concepto, teniendo en cuenta las rela-
ciones que se establecen con la educación popular 
y la agencia social de las comunidades que procuran 
mejorar la longevidad de vida saludable, la construc-
ción de saberes-conocimientos y la consolidación 
de opciones que procuren un nivel de vida digno para 
las poblaciones históricamente excluidas; por tal 
motivo, es necesario hacer el tránsito teórico entre 
el desarrollo como monetarismo utilitarista y la nece-
sidad de buscar una alternativa diferencial que se 
centra en el sujeto humano. Posteriormente, se iden-
tifica la progresión en la fundamentación del concepto 
realizada en la primera década de los años noventa 
a partir del trabajo de Amartya Sen, Mahbub ul Haq 
y el pnud (1990), en el que imperó una comprensión 
de desarrollo humano centrada en el bienestar, por lo 
que se discute la relación existente entre el trabajo 
y la construcción del saber (construcción educativa) 
que se pone al servicio del desarrollo humano. Segui-
damente, se establece el dinamismo de interacción 
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entre educación, trabajo y desarrollo, presente en las 
prácticas sociales femeninas. Después, se identifica 
el papel del desarrollo humano en la Agenda 2030 como 
sostenibilidad, para finalizar puntualizando la relación 
entre desarrollo y educación como constructo de una 
ética cultural que consolida el capital social.

La teoría económica del desarrollo presente en la 
modernidad ocupó sus esfuerzos en la generación 
de riqueza material por medio del aumento de la produc-
ción de bienes y servicios. Esta preocupación movilizó 
todas las actividades sociales, entre estas la educación, 
para aportar al incremento del pib de una nación, 
fundamentándose en el paradigma que considera 
que la pobreza solo se mitiga con la generación de rentas 
productivas. Los modelos de escolarización no han 
sido ajenos a la estructura económica monetarista, 
cuando hacen parte del entramado social que posibi-
lita y forma una comprensión utilitarista del hombre, 
del cosmos y de la sociedad. 

El crecimiento económico se constituye entonces 
en causa teleológica del accionar social en pro 
del desarrollo, poniendo en la cúspide de las priori-
dades la generación de capital material y la acumulación 
de este como posibilidad de riqueza. Esta doctrina, 
socialmente sustentada y reproducida por la educa-
ción, abrió las puertas a un acuerdo global al que 
pensadores como John Williamson (1990) han deno-
minado el “Consenso de Washington”. Las aperturas 
políticas al neoliberalismo como sistema de pensa-
miento que dota de sentido a la sociedad bajo el manto 
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común de la tecnocracia identificaron en la educación 
la base de una crisis que dificulta el desarrollo y su 
finalidad, el crecimiento. La crisis de los sistemas 
educativos expuesta por el neoliberalismo, principal-
mente de los llamados países en vía de desarrollo, se ha 
centrado en los procesos de ineficiencia en la producti-
vidad, lo cual se produjo por una universalización de la 
educación que, según esta perspectiva, “fue alcanzada 
a expensas de un progresivo deterioro de la calidad 
y de los índices de productividad de las instituciones 
escolares” (Gentili, 1998, p. 106).

La comprensión filosófica de esta mirada neoli-
beral nace de la exaltación de las libertades del sujeto 
propuestas por Locke (1679/2014), cuando las describe 
como “una libertad para seguir mi propia voluntad 
en las cosas que la norma no proscribe, de no estar 
sujeto a la voluntad inconstante, incierta, descono-
cida y arbitraria de otro hombre” (p. 87). Este concepto 
centraliza la individualidad como competencia; de allí 
que se piense que la educación está en crisis “porque 
en ella no se han institucionalizado los criterios compe-
titivos que garantizan una distribución diferencial 
del servicio que se fundamente en el mérito y el esfuerzo 
individual de los ‘usuarios’ del sistema” (Gentili, 1998, 
p. 107). El modelo educativo que se basa en esta perspec-
tiva de desarrollo transita hacia la lógica del mercado 
como competencia de productividad, para generar 
la eficacia de la que adolece la educación y el sistema 
social, mediante una formación centrada en la merito-
cracia, la selección y la jerarquización productiva, lo que 
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transfiere “la educación de la esfera política a la esfera 
del mercado, negando su condición de derecho social 
y transformándola en una posibilidad de consumo 
individual” (Gentili, 1998, p. 109). 

El modelo de hombre emergente de esta compren-
sión de desarrollo monetarista es el de un ciudadano 
que produce y consume (Apple et al., 1997; Gentili, 1994), 
lo cual lo ubica en una espiral de acciones que lo consti-
tuyen en un medio para producir capital y un receptor 
que acumula bienes materiales a partir del capital produ-
cido; en últimas, un instrumento de la maquinaria 
económica cuyo eje o dinamismo no es la humanidad 
en sí, sino la fuerza productiva del capital para poseer 
e individualizar. Dicha comprensión de hombre ha gene-
rado inequidad social; de allí que el primer movimiento 
que empieza a tomar distancia de los modelos desarro-
llistas de esta comprensión económica sea el que busca 
redistribuir, aún sentado sobre la base del crecimiento, 
pero con la plena convicción de que la pobreza no se 
acabaría, aunque el pib aumentara, y que los márgenes 
de medición no presentaban un balance de lo que acaecía 
en la realidad de los contextos regionales (Chenery 
et al., 1974).

Aunque hubo un avance con las propuestas redis-
tributivas, no se logró generar un giro en el modelo 
de desarrollo, pues aún el epicentro de este seguía siendo 
el crecimiento económico, que no responsabilizaba 
al sujeto en estado de pobreza en el proceso de trans-
formación de las condiciones de vida propias; por el 
contrario, pareciera dejar un manto de asistencialismo. 
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Esto explica que empiece a surgir una comprensión de lo 
laboral como posibilitador de la generación de capital 
para satisfacer necesidades primarias; sin embargo, 
en este momento el trabajo se continúa pensando desde 
la óptica del crecimiento económico, que produce bienes, 
genera capitales para continuar consumiendo otros 
bienes en estructuras inequitativas, unido a las formas 
de contratación empresarial y a los procesos de explo-
tación que dificultaron la intención de la International 
Labour Office (1978) de explorar el mundo del trabajo 
como alternativa de desarrollo.

Estos primeros intentos de crítica fueron fundantes 
para la revolución del concepto desarrollo; sin embargo, 
no lograron las metas que pretendían alcanzar, en cuanto 
su foco no fue el sujeto al que buscaban proteger. En 
medio de economías en crisis y de un crecimiento desor-
ganizado que dejó naciones estables y otras sumidas 
en la absoluta pobreza, se empieza a crear la idea de 
encontrar un nuevo foco de desarrollo que mitigue la 
acentuada brecha social. Dicha propuesta emerge de un 
estudio adelantado por Cornia et al. (1987), al que deno-
minaron Adjustment With a Human Face, y que presenta 
una política y un enfoque para la planeación nacional 
que propenda por el bienestar, aun cuando una economía 
se encuentre en crisis. 

Con este esfuerzo, se buscó lograr en primer lugar 
una macropolítica expansiva que le diera permanen
cia al empleo, a los ingresos y a la inversión como parte 
del reajuste económico (Stewart, 1988); además, se 
diseñan mesopolíticas con el fin de “ayudar a cumplir 
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las prioridades para satisfacer las necesidades de los 
grupos vulnerables y promover el crecimiento econó-
mico. Las meso-políticas son aquellas que se relacionan 
con el impacto distributivo de las macro-políticas”3 
(Stewart, 1988, p. 20). Estas servirían para ayudar a los 
sujetos concretos, a pesar de la existencia de macropo-
líticas restrictivas. Un tercer tipo de política emergente 
de este modelo fue el que se denominó Sectoral policies, 
que reestructuró la producción de pequeña escala, para 
dar estabilidad a los hogares con menores ingresos 
(Stewart, 1988). Este esfuerzo de equidad dirigió los 
recursos a potencializar la salud y la educación como 
factores necesarios para superar la crisis de una nación, 
con lo que se da un giro considerable al proceso de 
desarrollo, pues se reconoce en este el rostro humano 
que hay detrás de cada decisión educativa, política y 
económica. 

La libertad de bienestar como 
fundamento del desarrollo humano
El propósito de este acápite no es el de generar 
un recuento histórico, sino identificar la evolución 
y las tensiones que ha tenido el concepto de desarrollo 
humano a partir del informe generado por el pnud 
desde 1990 hasta el 2000. Para comprender la consti-
tución de este insumo teórico de validez internacional, 
es necesario hacer referencia al economista paquistaní 

3 Traducción propia.
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Mahbub ul Haq, quien introdujo este concepto teórico 
en el pnud, partiendo de la siguiente idea fundante:

En el mismo espíritu, después de muchas décadas 
de desarrollo, estamos redescubriendo lo obvio: que las 
personas son tanto los medios como el fin del desarrollo 
económico. A menudo esta simple verdad se oscurece 
porque estamos acostumbrados a hablar en abstracciones, 
en agregados, en números. Los seres humanos, afortuna-
damente demasiado tercos para prestarse a convertirse 
en una mera abstracción, son convenientemente olvi-
dados4. (Ul Haq, 1995, p. 3) 

El trabajo del profesor Mahbub ul Haq, unido a la 
reflexión sobre el concepto construida por el nobel 
de economía Amartya Sen, generó la apertura a la 
consolidación y construcción del desarrollo humano 
como una teoría fundamentada estadísticamente 
en un índice de medición, pero explicitada en una 
ref lexión académica que toca diferentes tópicos 
teóricos, que pueden ser asimilados y aprendidos 
por un público no experto.

La frase con la que abre el primer informe es la 
siguiente: “La verdadera riqueza de una nación está en 
su gente” (pnud, 1990, p. 31). El objetivo de esta primera 
propuesta se centra en visibilizar y fundamentar un 
enfoque de desarrollo cuyo propósito es procurar una 
vida digna, algo que en teoría parece obvio; sin embargo, 

4 Traducción propia.
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en la práctica las tendencias monetaristas educan bajo 
la dinámica de acumulación sobre bienestar, lo cual 
produjo, por un lado, la exaltación del capital como 
fin y, por otro, una brecha social que excluye a quienes 
no pueden acumular dicho capital. Por tal motivo, se 
define el desarrollo como como “un proceso mediante 
el cual se amplían las oportunidades de los individuos, 
las más importantes de las cuales son una vida prolon-
gada y saludable, acceso a la educación y el disfrute 
de un nivel de vida decente” (pnud, 1990, p. 33). Estos 
tres principios siguen siendo columna vertebral del 
enfoque. Resulta relevante reconocer que la educación 
ocupa un papel central, pues tiene el poder de construir 
saberes y conocimientos que consolidan la compren-
sión de hombre y la posibilidad de subsistencia de la 
propuesta de desarrollo humano. 

El pnb y el pib no son entonces los criterios de medi-
ción reales y las teorías del capital humano redujeron 
a la persona a una dimensión instrumental, por lo que 
la principal preocupación de esta etapa se caracterizó 
primero por generar un nuevo sistema de medición 
fundamentado en los intereses del enfoque al que se le 
denomina Index Development Human (idh), así como en 
afinar el sentido de la formación como escenario que 
potencia y posibilita la construcción del desarrollo 
humano, en diálogo y confrontación con ulteriores 
teorías como las del capital humano, el enfoque de 
bienestar social o el enfoque de necesidades básicas. 
Así se sostiene en el informe:
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El desarrollo humano compagina la producción y distri-
bución de artículos de consumo y la expansión y uso de las 
capacidades humanas. También se concentra en las alter-
nativas —en qué debe tener la gente— y qué debe hacer 
para asegurar su propia subsistencia. Además, el desarrollo 
humano se refiere no solamente a la satisfacción de las 
necesidades básicas, sino también al desarrollo humano 
como u proceso dinámico de participación. Es aplicable 
tanto a los países menos desarrollados como a los países 
altamente desarrollados. (pnud, 2019, p. 35)

Se convierte entonces en una constante la defensa 
de la idea de ruptura entre crecimiento económico y 
capacidades humanas potenciadas, implicando con 
ello la necesidad de presentar evidencia real y medible 
de las brechas, los sujetos y las condiciones en donde 
la vida humana ha estado instrumentalizada por el 
horizonte de productividad propio del crecimiento 
económico. De allí que en el informe de 1991 concluya 
que “la ausencia de compromiso político, y no la falta de 
recursos financieros, es con frecuencia la causa verda-
dera del abandono en que se encuentra el hombre” (PNUD, 
1991, p. 17), centrando su atención en la forma como se 
financia el desarrollo y se consiguen los recursos para 
garantizar vida sana, educación y dignidad a hombres 
mujeres y niños, no solo en el espacio individual, sino 
en la vivencia social; pero también en la conciencia de la 
necesidad de generar un desarrollo para el presente y el 
futuro, es decir, una conciencia sostenible (pnud, 1991). 
Esta preocupación por la adquisición de recursos que 
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permitan la financiación del enfoque generó una centra-
lidad en los procesos de medición tanto del desarrollo 
humano como de la libertad humana, evidencia que 
“muestra que la promoción del desarrollo humano no 
implica el sacrificio de libertad” (pnud, 1991, p. 53), lo 
que trajo serias dificultades al informe, pues diferentes 
naciones manifestaron inconformidad entre la medi-
ción y la realidad propia de cada país. 

La preocupación de financiamiento produjo que en 
1992 el informe se centrara en el “funcionamiento 
de los mercados internacionales, a fin de determinar 
las formas en que satisfacen o dejan de satisfacer, 
las necesidades de las personas más pobres del mundo” 
(pnud, 1992, p. 17). Dicha opción permite evidenciar 
la marcada brecha social que existe entre países con altos 
y bajos niveles de desarrollo, por lo que se ve la nece-
sidad de abrir los mercados y regularlos, con el fin de 
generar lo que se denominó una política social sensata, 
que no marcara los procesos de equidad en el comercio 
entre estados (pnud, 1992). Lamentablemente, dicha 
postura trajo posteriormente un problema consigo: 
los tratados de libre comercio (tlc), que se constituyeron 
en formas de eliminar el trabajo manual, artesanal 
y la empresa local. 

Los retos de los dos informes anteriores generaron 
una preocupación acerca de los mercados, al sentir una 
marginación de los pueblos que no pudieron asumir las 
propias decisiones, afectando el principio de libertad 
propio del desarrollo; por ello, el informe de 1993 insistió 
en la emergencia de la acción popular, pues “la gente 
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siente hoy día un impulso —un impulso impaciente— 
por participar en los acontecimientos y los procesos 
que configuran sus vidas” (pnud, 1993, p. 1). Por esa 
razón, la regularización del mercado no solamente 
debe propender la financiación del enfoque, sino la 
posibilidad de generar oportunidades que revitalicen 
las libertades de elegir y sensibilizar los mercados 
frente a la condición humana; es importante entonces 
mencionar el papel de la guerra fría y el dominio del 
concepto de seguridad militar, que debe ser replan-
teado por el de seguridad humana, pues la protección 
debe estar centrada más en el sujeto que en los terri-
torios, para propugnar su bienestar. 

La seguridad humana empieza a consolidarse como 
un tema transversal dentro del enfoque, pues se consi-
deró que “el mundo nunca podrá disfrutar de la paz, 
a menos que los seres humanos tengan seguridad 
en sus vidas cotidianas” (pnud, 1994, p. 1). Esta idea 
se motiva por la Cumbre Mundial de Desarrollo Social, 
al llegar así a su punto culmen la necesidad de proteger 
o conseguir recursos de sostenimiento que garanticen 
dicha seguridad, a lo que se le denomina el dividendo de 
paz, posible en cuanto “el gasto en armas menoscaba 
la seguridad humana, al consumir preciosos recursos 
que podrían haberse destinado al desarrollo humano” 
(pnud, 1994, p. 56).

Una vez definido el enfoque teóricamente y su insis-
tencia transversal, que es procurar el financiamiento 
para satisfacer el bienestar humano, se empiezan 
a tratar en el informe de 1995 temas o ejes problémicos 
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que tienen que ver con este. La centralidad de la discu-
sión se enfocó en la relación entre mujer y desarrollo, 
haciendo hincapié en la distribución de horas y salarios, 
el acceso a empleabilidad y la consecución de recursos 
para satisfacer el bienestar (pnud, 1995). Vale la pena 
destacar en este apartado la preocupación por puntua-
lizar dentro del idh la categoría de género, hasta ahora 
invisible tanto en su desarrollo como en su potencialidad, 
lo que permite comprender que la equidad de género 
no responde a una tecnocracia, sino a un proceso político 
que “requiere un nuevo tipo de pensamiento en el cual 
los estereotipos de mujeres y hombres sean reempla-
zados por una nueva filosofía que considere que todas 
las personas, sea cual fuere su sexo, son agentes impres-
cindibles para el cambio” (pnud, 1995, p. 1).

Un segundo eje es el discutido en el informe de 1996, 
en el que se busca generar una conceptualización de la 
pobreza humana como ausencia de oportunidades 
para elegir desde la libertad (pnud, 1996). Esto se da 
en el marco del año mundial de erradicación de la 
pobreza, para lo cual se analiza entonces “el grado 
de relación y fortaleza de los vínculos entre creci-
miento económico y desarrollo humano” (pnud, 1996, 
p. 1). Si bien se había dado una ruptura en los primeros 
años de construcción del enfoque por querer acentuar 
la primacía del sujeto sobre el crecimiento, era necesario 
generar un puente que permitiera evidenciar que existe 
un auténtico crecimiento cuando las condiciones 
humanas son justas, pues el buen crecimiento económico 
es aquel “que promueve el desarrollo humano en todas 
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sus dimensiones, […] genera pleno empleo y seguridad 
en los medios para ganarse el sustento. Distribuye equi-
tativamente los beneficios. Promueve la cohesión social 
y la cooperación. Salvaguarda el desarrollo humano 
futuro” (pnud, 1996, p. 63).

Siguiendo la misma línea, el informe de 2017 rea-
liza una conceptualización de la pobreza que viene 
reduciéndose, pero no ha adquirido una reducción 
de carácter universal. La mirada de la pobreza ha sido 
puesta sobre la perspectiva de la ausencia de capital; 
sin embargo, desde el enfoque de desarrollo humano, 
esta se comprende como “la denegación de opciones 
y oportunidades para vivir una vida tolerable” (pnud, 
1997, p. 17). Dicho concepto genera un primer giro 
en la idea de desarrollo humano que consiste en irse 
alejando de la preocupación de bienestar que se ha con-
solidado desde el informe de 1990, porque trasciende 
el afán de la consecución de ingresos para estar bien, 
con el ánimo de comprender que la pobreza es multi-
modal y multidimensional. Esto indica que no se define 
por un umbral de ingreso o consumo, sino por la pers-
pectiva de capacidad, que “se basa no solo en la situación 
empobrecida en que la persona vive efectivamente, sino 
también en la carencia de oportunidad real, determi-
nada por las limitaciones sociales y por circunstancias 
personales, para vivir una vida valiosa y valorada” 
(pnud, 1997, p. 18). De este modo, son las comunidades 
locales quienes “determinan los criterios de bienestar 
y los elementos fundamentales de la privación según 
aparezcan en su contexto” (pnud, 1997, p. 19), por lo 
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que tanto pobreza como desarrollo deben ser vistos 
desde la particularidad del contexto.

La pobreza se encuentra íntimamente ligada a la 
ausencia educativa, y esta a su vez está asociada a pro-
blemas de exclusión. En su momento el pnud (1997) 
identificó que en el mundo había alrededor de 840 mi-
llones de adultos analfabetos, de los cuales 538 millones 
corresponde a mujeres, y estas tasas se encuentran en 
los países no industrializados, completando con ello el 
círculo vicioso de la perpetuación de la condición de 
pobreza, por la ausencia de la oportunidad educativa.

Pensar la educación como una alternativa de de-
sarrollo humano, es decir, como una plataforma de 
oportunidades gestionadas desde las libertades perso-
nales, es la puerta de entrada para poner fin a la pobreza 
y crear opciones de crecimiento multidimensional y 
multimodal; sin embargo, la educación, entendida 
desde criterios de formalidad, como procesos de en-
señanza y aprendizaje enfocados a los contenidos y 
estandarizada en los modelos, no puede ser una vía 
real de mitigación de la pobreza, y tampoco es cul-
turalmente sostenible, en cuanto no responde a las 
realidades propias del contexto, ni a las opciones de 
transformación social de las comunidades.

Por esta razón, resulta pertinente identificar 
una educación popular como ruta de acción que nace 
de la agencia propia de las comunidades y responde a las 
múltiples dimensiones de la pobreza y sus modalidades, 
permitiendo la emergencia de saberes que transforman 
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la práctica, los sujetos y las condiciones, al ofrecer opor-
tunidades de autogestión y sostenibilidad. 

Los dos siguientes informes giraron sobre la lógica 
de bienestar. El de 1998, se centró en los procesos de 
pautas de consumo (pnud, 1998), y el informe de fin 
de milenio propuso el tema de la globalización, que 
en su momento abría las puertas al nuevo milenio y 
al siglo xxi, ante el imparable crecimiento tecnoló-
gico y la apertura de las fronteras físicas frente al reto 
de ser una aldea global, donde muchos se comunican, 
pero otros son excluidos porque no tienen acceso a los 
medios, y cuya exclusión cierra rutas de oportunidades 
para mejorar sus condiciones de vida (pnud, 1999). 

Esta primera década de fundamentación y prope
déutica de la categoría desarrollo humano posibilita abrir 
la discusión para el mundo entero sobre esta revolución 
social, que trasciende las fronteras del análisis numé-
rico de los economistas, con el ánimo de tocar diferentes 
dimensiones del mundo social, entre las que se destaca 
la educación. Uno de los avances es el giro que descen-
traliza del desarrollo el crecimiento económico, para 
ubicar en dicho podio a la persona humana, así como 
para romper la barrera especializada del concepto 
con el fin de democratizar el estudio del desarrollo 
y posibilitar la participación popular, especialmente 
la de los más excluidos. Finalmente, la transversalidad 
de esta primera década y sus tensiones teóricas se hallan 
en la búsqueda del bienestar humano, traducido desde 
diversas voces y problemáticas, desde la guerra hasta 
la globalización.
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Se comprende que, al ser el inicio de la evolución 
del concepto, fue necesario fijar las bases en la búsqueda 
de bienestar para evidenciar los cambios que resul-
taban urgentes a la hora de aplicar el concepto; “sin 
embargo, a medida que el bienestar se ha hecho efec-
tivo, ha cobrado más importancia la necesidad de hacer 
hincapié en la libertad de agencia” (PNUD, 2016, p. 87), 
que será el ejercicio de discusión teórica de los siguientes 
acápites. 

El trabajo como construcción de saber 
al servicio del desarrollo humano
El trabajo tiene una función central dentro del proceso 
de desarrollo humano, que no se reduce al campo de 
lo instrumental, sino que se constituye en un esce-
nario de construcción de saber; por ende, es una acción 
educativa que posibilita a los ciudadanos “participar 
plenamente en la sociedad y les confiere un sentido de 
dignidad y valía personal” (pnud, 2015a, p. 1), por lo que 
se genera en un grado básico el aumento de bienestar. 
Pero, más allá de esto, se “atesoran un amplio conjunto 
de conocimientos que constituyen el fundamento de 
las culturas y las civilizaciones” (PNUD, 2015a, p. 1), 
motivo por el cual, desde un enfoque de desarrollo 
humano, no es posible pensar el trabajo como una 
realidad ajena a la educación. 

El capital ha mutado trashumando de su condición 
material a la inmaterialidad del conocimiento, lo que 
produce un cambio en las formas de trabajo y un reto en la 
superación de las desigualdades del siglo xxi (pnud, 
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2019), que permiten situar el trabajo más allá de la 
empleabilidad, en cuanto trasciende la mera adquisición 
de dinero como pago por una labor, para identificar en el 
quehacer una forma de generación de conocimientos. 
De esta manear, se reconoce como trabajo el volun-
tariado, el arte, las prácticas domésticas, el cuidado 
y otras formas diferentes a las estructuras de emplea-
bilidad fijas. 

La evolución del desarrollo humano, fundamen-
tado en la centralidad de la persona como fin, dejó 
evidentes progresos a nivel global, motivo por el cual 
se trasciende el afán de bienestar, al posibilitar la prác-
tica de agencia, permitiendo que esta sea tanto proceso 
como resultado (pnud, 2015a). La dimensión proce-
sual es proporcionada por el ejercicio educativo para 
el trabajo, que contiene la capacitación, pero también 
y especialmente la consolidación de procesos reflexivos 
posibilitadores de la transformación y el mejoramiento 
de las prácticas, para que el resultado sea doble: por un 
lado, el crecimiento económico y la creación de capaci-
dades y, por otro, el conocimiento que se genera sobre 
esta, como opción y posibilidad de participación desde 
las libertades personales.

Según el pnud (2015a) “el trabajo tiene un valor 
social que va más allá de los beneficios que obtienen 
los trabajadores” (p. 4), comprendiendo con ello que 
una manifestación de pobreza y privación es el no 
emplear todo el potencial de cada persona para realizar 
un trabajo y desplegar sus capacidades, al igual que 
la ausencia de reconocimiento al valor del trabajador 
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y del proceso de conocimiento que este produce. 
Esto se ve reflejado en los más de 1.500 millones de 
empleados vulnerados que carecen de condiciones 
de seguridad social, pago justo del salario y condiciones 
dignas para su quehacer (United Nations [un], 2015).

El vínculo entre desarrollo humano y trabajo no es 
automático (pnud, 2015a), y esto se debe a que no todo 
trabajo tiene las condiciones para mejorar la dignidad 
de la persona como un todo, lo que implica “ir más 
allá de los beneficios individuales, contribuyendo al 
logro de objetivos sociales comunes, como la reducción 
de la pobreza y de la desigualdad, la cohesión social, la 
cultura y la civilización” (pnud, 2015a, p. 5). Por eso, el 
trabajo es un escenario de emancipación y consolidación 
del sujeto comunitario que procura una integralidad en 
sus dimensiones, por medio de un proceso que garan-
tice la emergencia de un ethos reflexivo sobre la acción 
de trabajar, es decir, un escenario educativo que conso-
lide la generación de saberes (un, 2015).

El trabajo, como escenario de aprendizaje y de meta-
cognición, posibilita la constitución de una conciencia 
política que no enajena al trabajador, sino que busca 
su desarrollo, condición que permite replantear la exis-
tencia de labores que limitan las opciones de vida de los 
sujetos, al encontrarse expuestos a violencias en sus 
múltiples formas: explotación, mano de obra infantil, 
trata de personas, imposibilidad de jubilación, riesgos 
laborales, abuso sexual, entre otros (Human Rights 
Watch, 2014a, 2014b). Es entonces el trabajo como 
proceso de educación el que resignifica la empleabilidad 
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instrumental del sujeto, considerado una pieza más en 
el engranaje de la producción, para proponer alterna-
tivas laborales que constituyen políticamente tanto 
al sujeto individual como al sujeto comunitario. 

El ejercicio del desarrollo humano desde la dimensión 
laboral vuelve su mirada a los pequeños empresarios 
y trabajadores, pues apunta a la necesidad de superar 
el micronegocio individual centrado en la captación 
de un capital mínimo para la subsistencia, y evidencia 
como camino de progreso de los pueblos la consoli
dación de redes y comunidades generadoras de trabajo 
con impacto y pertinencia social. Esto indica que el giro 
no emerge desde los poderosos industriales, sino desde 
las comunidades populares que al agenciar su prác-
tica social son artífices de una propuesta económica 
y laboral responsable.

Esta consolidación del trabajo tiene como funda-
mento la construcción de un saber emergente de una 
práctica educativa, es decir, de un conocimiento que “se 
ha convertido en un aspecto esencial de la produc-
ción. Incluso en el sector manufacturero el valor de los 
productos terminados procede cada vez más del cono-
cimiento incorporado” (pnud, 2015a, p. 7). Según 
un estudio adelantado por McKinsey Global Institute 
(2014), desde el 2012 las actividades comerciales basadas 
en conocimientos especializados tuvieron un creci-
miento 1,3 veces más rápido que el comercio de bienes 
intensivos que no generan plataformas educativas 
para la generación y construcción de conocimientos. 
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La emergencia de la economía digital ha aportado 
a la consolidación de la relación existente entre educa-
ción y trabajo, pues para los trabajadores “es el mejor 
momento de tener un perfil con capacidades especiales 
y una formación adecuada, ya que estas personas pueden 
aprovechar las tecnologías para crear y obtener valor” 
(pnud, 2015a, p. 10). De allí que sea el peor momento 
para trabajar por meras competencias comunes, ya que 
esto afectará el acceso a nuevos empleos que no sean 
remplazables por la máquina y el adelanto tecnoló-
gico (pnud, 2019). Este auge tecnológico trajo consigo 
las desigualdades del siglo xxi (pnud, 2019), ya que 
la participación de los trabajadores en los ingresos 
es cada vez menor, al ser parte de un proceso de ralenti-
zación en el aumento de los salarios de aquellos que no 
tienen la formación para competir en el mundo laboral 
digital. Unido al quehacer del trabajo, debe existir 
una plataforma educativa que garantice la formación 
de capacidades y la consolidación de conocimientos 
que le sean propios y les permitan responder a las nece-
sidades laborales del siglo xxi. 
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Mujer, desarrollo y crítica 
al contractualismo, desde 
una mirada popular

L a educación popular genera una alterna-
tiva de crítica a los acuerdos que establece 
el contrato social, muchos de estos carac-

terizados por la exclusión de la mujer como sujeto de 
derecho y libertad autogestionada. Una importante 
vía para romper la cadena de acciones contractuales 
es precisamente el trabajo; sin embargo, para que este 
no se constituya en una forma de explotación, tiene 
como base una propuesta educativa que emerge de la 
agencia popular de las comunidades; de manera espe-
cial en este capítulo se estudia esta bina de educación 
y trabajo como apuesta femenina divergente. 

Educación, trabajo y desarrollo 
humano en la acción femenina
El contractualismo social como doctrina de pensa-
miento filosófico ha sido la columna vertebral de la teoría 
de la justicia que dio origen a los estados modernos. 
Son múltiples los autores que se han unido a dicha 
reflexividad; sin embargo, todos parten de un mismo 
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principio: la igualdad. Para un pensador contractua-
lista, la igualdad se genera gracias al arbitraje de un 
acuerdo pactado entre pocos que se aplica a la tota-
lidad. Su objetivo es que todos los sujetos puedan vivir 
en condiciones igualitarias con unos mínimos garan-
tizados por un Gobierno (individual o colectivo), quien 
tendrá como misión velar por que dicho principio no se 
desconozca o se ponga en peligro. Para que esto pueda 
acontecer, la voluntad colectiva se deberá someter 
a la voluntad consensuada; es la compra de seguridad 
con la moneda de la libertad (Bauman, 2003).

El contractualismo posibilita la igualdad como 
uniformidad de los sujetos, pero dificulta la equidad 
como pluralidad. Por ello, las normas que lo direccionan 
son exógenas a la vida, las prácticas y la realidad de los 
sujetos (Nieto & Pardo-Rodríguez, 2017). Pensar en una 
perspectiva de desarrollo permite identificar en medio 
de la pluralidad un diálogo de manera especial, de aque-
llos que han sido uniformados por quienes se sientan 
en la mesa del contrato social, entre ellas las mujeres. 

Al pensar la lógica de desarrollo humano desde 
las prácticas populares, se concibe la consolidación 
de una economía popular, que tiene por principal carac-
terística el nacer endógenamente, es decir, proviene 
de la agencia de las comunidades y no de redes asis-
tencialistas externas o condicionantes. Una apuesta 
de desarrollo humano, ligada a prácticas económicas 
populares, permite reconceptualizar la lógica de pobreza, 
en cuanto el pobre no es el sujeto que menos capital 
tiene, sino aquel que carece de las oportunidades 



Mujer, desarrollo y crítica al contractualismo

69

propias para autosatisfacer las necesidades humanas 
fundamentales como ejercicio de libertad. 

En el caso de las mujeres, existe una desigualdad 
de oportunidades con relación al acceso laboral, teniendo 
en cuenta que sobre ellas recae el trabajo de cuidados 
que suele no ser remunerado, más el trabajo de subsis-
tencia, lo que indica que el esfuerzo laboral de las mujeres 
es mayor que el de los hombres. Según el pnud (2015a), 
en lo referente a trabajo remunerado, los hombres 
acceden a este en un 38 % frente a las mujeres que tienen 
un 21 %; algo inversa ocurre con los trabajos de cuidado 
no remunerados, donde las mujeres tienen un 31 % 
que triplica el 10 % de participación de los hombres 
en este tipo de labores. 

La labor de cuidado ejercida por las mujeres en el 
hogar es de importancia para la constitución social, 
de manera especial en el caso de familias monopa-
rentales constituidas por madres cabeza de familia; 
sin embargo, esta limita el desarrollo humano 
en término de oportunidades y libertades de elección, 
que podrían optimizar las condiciones de vida de todo 
el núcleo familiar, tal como lo demuestra el índice 
de desigualdad de género (idg). Por ello, la solución 
no es solo brindar empleos a las mujeres, sino crear 
plataformas laborales fundamentadas en procesos 
educativos, pues “brindar una mejor educación a las 
mujeres suele redundar en más salud para ellas y para 
la siguiente generación. Por lo tanto, la esperanza 
de vida y la educación están interrelacionadas” (pnud, 
2013, p. 30), para que el trabajo no sea una carga más, 
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sino una oportunidad de elección, promoción y empo-
deramiento (pnud, 2013).

En una investigación adelantada en la India, Drèze 
y Murthi (1999) identificaron que el papel de la educa-
ción en los procesos laborales de las mujeres optimiza 
los niveles de vida y su calidad. Para la Organización 
de las Naciones Unidas, la acción educativa también 
aporta a la salud y la nutrición, lo que mejora consi-
derablemente la longevidad de las mujeres (Cleland, 
2002) hasta el punto de aportar a la fecundidad respon-
sable y segura como lo afirman Castro-Martín y Júarez 
(1995) al estudiar la incidencia de la educación en los 
procesos de fertilidad y estabilidad familiar en América 
Latina. Un trabajo que se base en un ejercicio educa-
tivo crea, por ende, escenarios que mejoran la vida 
de la mujer y su familia, en el campo de la salud, 
la nutrición y la longevidad. Sin embargo, no resulta 
suficiente este mutualismo, si no se impacta políti-
camente las brechas salariales y de oportunidades 
de ocupación remunerada de las mujeres, al igual 
que el acceso a múltiples trabajos histórica y cultu-
ralmente ostentados por los hombres, por lo que es 
necesario, desde el enfoque de desarrollo humano, 
proponer alternativas que contradigan directa-
mente una comprensión política que se funde en un 
modelo económico monetarista, patriarcal y exclu-
yente (Elson, 2002). De allí que el foco empresarial 
para generar dichas oportunidades pueda tener como 
horizonte y fundamento la ampliación de los dere-
chos humanos de las mujeres y su protagonismo en la 
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reconstrucción del tejido social como acción colec-
tiva y popular (Fukuda-Parr, 2003).

Estas apuestas requieren de instituciones que 
propongan caminos de resiliencia para adaptar y 
consolidar una alternativa social que nazca de las comu-
nidades; “se requieren políticas y recursos adecuados 
para ofrecer puestos de trabajo, servicios de salud y 
oportunidades de educación adecuadas, en especial 
para las personas pobres y en situación de vulnera-
bilidad” (pnud, 2014, p. 12), de manera que se pueda 
responder a la denominada “desigualdad horizontal”, 
en la que se acentúan las brechas de las exclusiones 
históricas, que se subsanan por medio de la cohesión 
social.

La consolidación de un enfoque de desarrollo humano 
comprometido con las mujeres reconoce que los valo-
res universales trascienden la cultura y las barreras 
geográficas, constituyéndose en imperativo para la 
consolidación de “la dignidad de la persona, la inte-
gridad del cuerpo, los derechos y libertades políticos 
básicos, las oportunidades económicas” (Nussbaum, 
2002, p. 76), Por eso, según Nussbaum (2002), se debe 
tener cuidado con tres argumentos que suelen mini-
mizar los valores universales como evaluadores de 
la calidad de vida de las mujeres: la cultura, el bien 
de la diversidad y el paternalismo. 

El argumento de la cultura se centra en la tradición 
transmitida generacionalmente, en donde el papel de la 
mujer ha sido etiquetado con unas funciones, acciones 
y roles que las predestina dentro de una sociedad. Para 
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Nussbaum (2002), la tradición tiene una relevancia 
en la constitución histórica; sin embargo, no se pueden 
desestimar “las tradiciones contrapuestas de rebeldía 
y fortaleza femeninas, ignorando las protestas de las 
mujeres contra las tradiciones nocivas, y olvidando 
preguntar a las mujeres mismas qué piensan acerca 
de esas normas, característicamente transmitidas 
en la tradición mediante textos masculinos” (Nuss-
baum, 2002, p. 77).

Es importante tener en cuenta que las mujeres 
se encuentran en uno de los grupos de vulnerabi-
lidad previstos por el enfoque, de modo que es apenas 
comprensible que muchas de ellas sientan temor 
de renunciar a las estructuras de violencia que cultural-
mente las han mantenido por décadas, lo que no quiere 
decir que “las mujeres sin opciones aprueban realmente 
la vida que llevan” (Nussbaum, 2002, p. 79). Las tradi-
ciones mutan, ya que, “en general, todos buscan el bien, 
y no lo que acostumbraban sus antepasados” (Aristóteles, 
ca. 335 a. C./1988, 1299ª 3-4).

El segundo argumento es el bien de la diversidad, 
que se fundamenta en la conciencia de que “el mundo 
es rico en parte gracias a que no coincidimos todos en un 
único conjunto de categorías, sino que hablamos dife-
rentes lenguajes axiológicos” (Nussbaum, 2002, p. 86). 
Dicha riqueza ofrece el variopinto entramado cultural 
y debe ser comprendida como una puesta en diálogo, 
donde los principios universales del desarrollo humano 
sean respetados y comprendidos desde la particula-
ridad de los sujetos diversos. No se trata entonces 
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de establecer un contrato social que uniforme las liber-
tades, sino de defender aquello que es constitutivo 
de la dignidad humana y, por ende, de la constitución 
del sujeto individual como fin en sí mismo, por lo 
que se cuida de la diversidad entre las culturas, siempre 
y cuando estas no justifiquen formas de exclusión, 
esclavismo u opresión a las mujeres. La evidencia de los 
diferentes tipos de explotación femenina permite 
visualizar los grados de impacto que tienen estos, 
de los cuales muchos están avalados socialmente 
como es el caso de la explotación doméstica de las 
personas migrantes.

Finalmente, el tercer argumento, el paternalismo, 
considera que cuando emplea “un conjunto de normas 
universales como patrón de medición de las diferentes 
sociedades del mundo, diciéndole a la gente lo que 
es bueno para ella, demostramos muy poco respeto por la 
libertad de la gente como agentes” (Nussbaum, 2002, 
p. 88). Si bien es cierto que existen normas universales 
que establecen criterios de vida digna, también es rele-
vante insistir en que ninguna sociedad puede alienar 
o uniformar las diversas manifestaciones del ser y el 
hacer de los sujetos.

Alternativas de desarrollo en la educación 
popular, una posibilidad de agencia 
frente a la perspectiva contractual
No todas las economías populares pueden enmar-
carse en el campo de la economía solidaria, pues esta 
tiene expresiones que provienen de megaproyectos 
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cooperativistas de grandes empresas (González & 
Cendejas, 2010). La principal característica de la 
economía popular es que nace en la agencia educativa 
de los sujetos y procura resignificar la pobreza en cuanto 
se nutre de una comprensión de desarrollo humano 
comunitario, y se teje en el marco de la educación como 
dinamismo que potencializa las capacidades humanas 
(Nussbaum, 2012), en cuanto estas son generadoras 
de desarrollo y poder “en la construcción y destino de la 
persona y su entorno” (González & Cendejas, 2010, p. 44).

Al agenciarse como un modelo en oposición al capi-
talista, las alternativas de desarrollo emergentes de la 
educación popular se consolidan como opciones diferen-
ciales en la administración, producción y distribución 
de bienes materiales, desde dos perspectivas: la primera 
es la de la autogestión comunitaria, la cooperación con el 
oprimido y la generación de un capital al servicio de la 
dignificación del colectivo; la segunda es la dimen-
sión pedagógica de un saber emergente de dichos 
dinamismos, que propician un aprendizaje innovador 
con relación a la generación y gestión de los recursos, 
los bienes, los servicios, los productos, su consumo y la 
distribución equitativa.

En la Experiencia de Fundehi, la práctica educativa 
popular que originó una empresa gestora de economía 
social posibilitó la mejora en las condiciones de vida 
de la población, haciendo que el papel del crecimiento 
económico se centrara en el fortalecimiento de las opor-
tunidades (Nieto & Pinto, 2018), que a su vez producirán 
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“la expansión de la capacidad humana para llevar 
una vida más libre y más digna” (Sen, 2010, p. 71).

La comprensión de desarrollo con horizontes mone-
taristas mide el incremento de este acorde al ascenso o 
descenso del pib de una nación; sin embargo, al hacer 
lectura de las realidades de países como Colombia, se 
logra identificar que, aunque el producto crezca 2,8 %, 
como se registró en el 2018, la economía se encuentra 
en un proceso de estancamiento, el desempleo aumentó 
considerablemente y las condiciones de vida en los sec-
tores populares resultan cada vez más precarias, por lo 
que se puede afirmar que “producir crecimiento econó-
mico no equivale a producir democracia, ni a generar 
una población sana, comprometida y formada que dis-
ponga de oportunidades para una buena calidad de vida 
en todas las clases sociales” (Nussbaum, 2013, p. 36). 

Las prácticas economicistas encuentran su asidero 
epistemológico en una instrumentalización de la razón 
que organiza las relaciones humanas por medio de 
la objetivación del sujeto; “en estos procesos hemos 
cosificado al otro y nos cosificamos” (Ortiz & Rojas, 
2018, p. 79). Por esta razón, dichos modelos son bidi-
mensionales, al comprender dos fundamentos: el 
capital y el trabajo, siempre antecediendo el primero 
sobre el segundo. En la agencia de los movimientos 
populares emerge lo que González y Cendejas (2010) 
denominaron el “componente C”: comunidad, colectivo, 
cooperado. 

Esta dimensión de lo comunitario en el marco 
del proceso pedagógico comprende que la fuerza laboral 
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no se realiza en solitario, por lo que se logran unos ejes 
de constitución. En primer lugar, se evita la sobrecarga 
laboral sobre un sujeto, superando las lógicas de escla-
vismo. Asimismo, se colectivizan tanto saberes como 
conocimientos para lograr los fines provistos; de allí 
que el acto educativo sea garante de una polifonía 
de voces que superan la doxa de las subjetividades y el 
dictamen unilateral de los expertos. Emerge la agencia 
concertada, en donde las decisiones de importancia para 
el colectivo se asumen desde la pluralidad de sus actores 
y en pro del crecimiento comunitario, no de los inte-
reses económicos de unos pocos, sino en búsqueda de la 
satisfacción de las necesidades humanas fundamentales 
(Max-Neff, 2006) que logran activar toda una estruc-
tura social de la empresa con capacidad de impactar 
más allá de la dimensión productiva o monetaria, 
en aspectos relevantes como la participación, la gestión 
y el liderazgo social. 

Esta alternativa de comunidad popular como plata-
forma de desarrollo humano, pensada desde la educación 
(Weber, 1944), se encuentra con una comprensión 
teórica de la justicia que es el contractualismo, concepto 
filosófico que ha constituido las comprensiones polí-
ticas de los estados moderno, que se ha basado en dos 
grandes pilares: la seguridad y la igualdad (Nieto & 
Pardo-Rodríguez, 2018). 

En relación con la seguridad, Hobbes (2007), en su 
obra Leviatán, afirma que es necesario conferir todo 
su poder y fortaleza a un hombre o a una asamblea 
de hombres quienes puedan reducir sus voluntades 
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a una sola, la de un soberano que garantice la paz y la 
seguridad. Aunque dicha postura ha variado en el 
tiempo y en la evolución teórica de otros autores, en lo 
referente a la comprensión de estado de naturaleza 
como peligro para el orden y la paz (Locke, 1679/2014; 
Rawls, 1997; Rousseau, 1750), ha permanecido la nece-
sidad del contrato como garantía de una vida armoniosa 
y en paz. 

Por otra parte, la igualdad, como fundamento de 
justicia, es considerada como “la primera virtud de las 
instituciones sociales” (Rawls, 1997, p. 18). De allí que 
la consolidación de la auténtica sociedad no se base 
en la consecución de un bien, sino en una justicia pública 
que sea compartida por todos, siendo “compatible con 
la concepción de los ciudadanos de un Estado demo-
crático como individuos libres y de iguales derechos” 
(Rawls, 1988, p. 24). 

Desde esta postura teórica, se equipa la igualdad 
moral otorgada al ser humano con la igualdad de facul-
tades, lo que genera, según Taylor (1972), que el sujeto 
arraigado en la comunidad se transforme en un indi-
viduo que habita en una sociedad atomizada, donde 
las facultades se imponen por encima de la dignidad 
humana. Las decisiones del contrato social son asumidas 
por aquellos sujetos que cumplen con “el criterio de racio-
nalidad” (Rawls, 1988), que en últimas resulta excluyente, 
por lo que la preocupación por la igualdad desprotege 
a aquellos que sin voz ni voto dentro del contrato deben 
asumir las decisiones que pactaron quienes, ostentando 
el poder, se autodenominan contratantes, por lo que “la 



Desarrollo con rostro humano

78

igualdad se constituye así, paradójicamente, en un velo 
de desigualdad” (Nieto & Pardo-Rodríguez, 2017, p. 92).

El contrato social, como estructura epistémica 
de una teoría de la justicia, ha propiciado la exclusión 
de los sectores populares bajo el principio de igualdad, 
por lo que la agencia educativa reconoce en la diferencia 
una alternativa de desarrollo en la que no se pretende 
un estado de justicia ideal, sino uno en el que “las 
justicias que podamos evitar, o al menos denunciar, 
sean eliminadas o neutralizadas” (Sen, 2010, p. 36). 
Por ello, la educación potencializa las capacidades 
desde el pluralismo de las subjetividades, naciendo 
primero en el individuo y, posteriormente, en el colec-
tivo, siendo la persona un fin en sí mismo y no un medio 
de producción.
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Educación, movilización 
social y territorios desde 
el contexto popular

L a movilización social se constituye en uno 
de los marcos de lectura de la educación 
popular, en cuanto es el escenario en el 

que se han gestado las grandes líneas de trasforma-
ción de las comunidades. Sin embargo, existe una 
amplia progresión del concepto que evidencia una 
tensión entre la protesta como signo transitorio de 
resistencia e indignación, y la movilización como una 
agencia permanente que, además de resistir, propone 
alternativas de cambio para las mismas comunidades. 
La movilización como un quehacer permanente se da 
en el territorio, que a su vez es poseedor de un potencial 
transformador en cuanto se constituye en escenario 
desde el que se establecen las formas de construir la 
subjetividad individual y colectiva de la vida popular. 

Tensiones y evoluciones de la movilización 
social como marco de lectura popular
Una de las características del posmodernismo es la 
desconfianza frente a las instituciones, entre las que 
se encuentra la política propiamente estructurada 
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en lógicas partidistas y juegos de poder. Dicho distan-
ciamiento ha dado origen a la movilización social como 
un andamiaje amplio que recoge las diferentes formas 
de agencia popular. Para Melucci (1994), se trata de una 
acción colectiva que genera un choque con la estructura 
de poder al tener un carácter disruptivo que interpela 
y posibilita la emergencia de una reorganización frente 
a las relaciones asimétricas que constituyen la sociedad. 
Por tal motivo, es relevante poder identificar en la 
movilización social y en su evolución el giro de pensa-
miento que defiende este libro, que evidencia el tránsito 
entre una acción de lucha beligerante no instituyente 
y una propuesta de agencia instituyente que posibilita 
el desarrollo humano. 

Los movimientos sociales son el producto de una 
relación asimétrica y no representativa con los esta-
mentos que detentan el poder, lo que obliga a diferentes 
sectores venidos del mundo popular a buscar la asocia-
ción y el colectivismo, que nace en el campo rural 
e indígena con la constitución de la idea de pueblo, 
“concepto que designaba tanto un sujeto colectivo 
imaginario homogéneo, como un sector social real 
heterogéneo” (Svampa, 2018, p. 33). La constitución 
de lo popular nace en Inglaterra con los estudios que se 
realizan de la clase obrera, que no puede ser tratada 
como un modelo estático. Para Gluckman (1952), es una 
constante tensión entre diferentes agentes sociales 
que configuran una hostilidad que posibilita los equili-
brios de la fuerza social, mientras que para Turner (1957) 
indica que los procesos de consolidación del orden social 
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requieren de fuerzas contrarias que estén en confron-
tación permanente. 

Esta comprensión adquiere fuerza en la década de los 
ochenta gracias a la creciente migración latinoamericana 
que posibilita los tránsitos del mundo rural al urbano, 
y con ello la imagen de movilización del pueblo para resistir 
en medio de la sociedad citadina que le es hostil, por lo 
que lo popular se enmarca en la movilización social, 
ligada a la lucha y beligerancia por constituir condi-
ciones de vida dignas, derecho a la tenencia del territorio, 
propiedad y alimento; en últimas, se trata de una fuerza 
centrada en la crítica a las condiciones de marginalidad 
que acentuaban la brecha entre ricos y pobres, donde 
el Estado era ausente. 

Cuando lo popular es visto como movimiento 
social, se crea una ruptura entre el mundo político, 
puesto en entredicho, y el mundo social, visto como 
búsqueda de subsistencia (Jelin, 1989), motivo por el 
cual se clarifica la marcada necesidad de confronta-
ción y beligerancia entre el pueblo y la oligarquía, esta 
última generalmente respaldad por el Estado. Esta 
tendencia sufre un cambio gracias al avance tecno-
lógico y económico que tuvo lugar en la década de los 
noventa, en donde el mundo se identificó como aldea 
global, lo que propició el acelerado avance del neoli-
beralismo como sistema económico.

Según un estudio adelantado por Svampa (2018), 
esta nueva década produjo la desfragmentación de la 
movilización social gracias a una inflexión en sus 
luchas, las cuales se empiezan a centrar en intereses 
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puntuales, batallas individuales, propósitos disímiles 
que posibilitaron el paso de la movilización social 
a la protesta social. Esta careció de un piso teórico 
y se constituyó en un lugar común, en parte porque 
el lugar de lectura no era el contexto de lo cotidiano, 
sino la imagen exógena de protesta que se enraizaba 
en la experiencia europea (Gohn, 1997), la cual estuvo 
centrada en las perspectivas paradigmáticas de la iden-
tidad que constituía actores sociales en las realidades 
urbanas (Castells, 1974).

Lo anterior produce que la movilización social 
sea reducida a la protesta social y, con ello, se acentúe 
su condición de beligerancia y contradicción a los 
sistemas hegemónicamente constituidos. Ahora bien, 
para que esta pueda tener incidencia, es necesario que se 
haga explícita la evidencia contenciosa de la acción, 
es decir, su capacidad de disputa entre las partes, y que 
se despierte un interés colectivo en la sociedad, lo que 
acentúa su dimensión pública. Por tal motivo, se contra-
dice toda estructura predeterminada para el conflicto, 
a fin de justificar que la acción social de impacto es una 
posibilidad política de transformación (Tarrow, 1997). 

Los constantes cambios en la comprensión de la 
movilización social venida del mundo popular llevan 
a un giro paradigmático que Svampa (2008) denomina 
un cambio de época, que se caracteriza por el retorno 
a la movilización social disímil a la protesta, que tiene 
por horizonte una creciente democratización de la 
agencia social. Por eso, se obliga a realizar un trán-
sito obligatorio de las formas de lucha en resistencia 
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beligerante a una red de opciones de resistencia propo-
sitiva: “los movimientos sociales tienen una gran 
dificultad para pasar de una acción de carácter defensivo 
o de corte defensivo destituyente, a un tipo de acción 
instituyente que plantee la disputa de poder al interior 
del Estado” (Svampa, 2018, p. 37).

La movilización social está, entonces, en una tensión 
permanente, debido a que sus agentes son sujetos que, 
por sus historias de vida, pueden tomar una actitud 
defensiva, como pueden asumir una creatividad indócil 
que permita proponer una variedad de mundos posibles. 
De allí que sea necesario pensarla como un escenario en 
el confluyen estas perspectivas y se entrelaza una visión 
diversa de la realidad social (De Sousa Santos, 2003).

El proceso de consolidación comunitaria y la cons-
trucción de los colectivos populares se encuentran 
con el reto de inserción en una realidad política asimé-
trica, de donde surge la importancia de no privilegiar 
el protagonismo de actores individuales, sino que, 
al procurar la acción colectiva, se generen estructuras 
plurales y multimodales, que permitan la emergencia 
de identidades diversas, las cuales darán huella indi­
cial a las prácticas de emancipación propositivas, 
capaces de hacer una resistencia que promueva la apro-
piación de un nuevo lenguaje político y económico 
emancipador y generador de desarrollo. 

El territorio, más allá del espacio habitado
Para el contexto educativo popular, el territorio es más 
que una porción de tierra en la que habitan y cohabitan 
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diferentes sujetos. Este concepto adquiere una relevancia 
particular en cuanto constituye el espacio en donde 
se gesta la resistencia, la reexistencia y la reinvención 
de las prácticas educativas y de los sujetos que la agen-
cian, motivo por el cual es el escenario simbólico en el 
que se constituyen las subjetividades y, por ende, es su 
lugar de enunciación. 

Como concepto, la noción de territorio nace en el nicho 
de la modernidad y se basa en la estructura del Estado, 
lo que lo hace afín a la región, aunque difiere en su objeto 
de estudio (Porto-Gonçalves, 2001). La región, por su 
parte, hace énfasis en la división del espacio desde 
criterios de homogenización, en el que intervienen 
la agrupación de los recursos naturales y su explota-
ción (Ramírez-Velázquez, 2003), visto desde una lógica 
de desarrollo monetarista criticada en los capítulos 
anteriores. En cambio, el territorio tiene un vínculo 
más fuerte con la constitución del Estado, su soberanía 
y la delimitación de una geopolítica situada.

Los procesos de crecimiento económico, influidos 
por las teorías desarrollistas del capital, afectaron 
y modificaron las comprensiones del territorio, en cuanto 
lo constituyeron como un lugar en disputa permanente, 
que ya no es del Estado como garantía de soberanía para 
todos los ciudadanos de una nación, sino que asume 
una doble tarea: por un lado, se convierte en el esce-
nario en el que el Estado ejerce el rol de contención 
social, de manera especial de los contextos marginales; 
por el otro, adopta la lógica de capital, identificándolo 
“como espacios estratégicos en términos de bienes 
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naturales” (Svampa, 2018, p. 48) para su explotación. 
El desarrollo, visto como paradigma económico, posi-
bilitó que territorio y región se vincularan para llevar 
a cabo “el principio de igualdad postulado por las socie-
dades liberales modernas durante la segunda mitad 
del siglo xx” (Llanos-Hernández, 2010, p. 211).

Una visión clásica del territorio lo comprende como 
una extensión terrestre delimitada en donde se dan 
relaciones de poder y posesión por parte de sujetos indi-
viduales o colectivos, que ejercen una soberanía que 
les permite generar apropiación y vigilancia sobre este 
(Geiger, 1996). De acuerdo con esto, se gesta el concepto 
de territorialidad cercano al ejercicio de control sobre el 
espacio geográfico (Flórez et al., 1997), que es cambiante 
y está sujeto a múltiples formas de constitución “que 
se combinan definiendo territorios apropiados de 
derecho, de hecho y afectivamente. La superficie de la 
Tierra está recubierta de territorios que se sobreponen 
o se complementan […] territorialidades que se mani-
fiestan cambiantes y conflictivas” (Montañez & Delgado, 
1998, p. 124). 

Avanzar en la perspectiva de territorio implica abrirse 
a la lógica de globalidad emergente de la más reciente 
revolución industrial y el avance tecnológico, lo que 
fracciona las fronteras geográficas que lo demarcaban 
para poder hablar hoy de los territorios como “espacios 
de una gran tensión social, que están penetrados por el 
sentido progresivo del tiempo lineal, por la rutina de los 
tiempos cíclicos y por la vivencia del tiempo simul-
táneo” (Llanos-Hernández, 2010, p. 215). La linealidad 
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moderna del tiempo ya no ejerce una lectura unívoca 
en la comprensión del espacio, pues los territorios 
se unen a la vida social (Llanos-Hernández, 2010). Este 
giro en el concepto ha posibilitado su filiación con la 
sociabilidad. Para Santos (1997), hay territorios horizon-
tales, que son aquellos que se agrupan por la proximidad 
geográfica, y también los hay verticales, que se dan en 
las relaciones entre lugares distantes que constituyen 
una serie de redes simbólicas y globales. 

No obstante, se asiste hoy a una comprensión utilita
rista del territorio, movida por los sistemas hegemónicos 
y los proyectos políticos; para Maristella Svampa (2018), 
esto produce una concepción binaria en donde se exa-
mina si el territorio es viable o inviable, lo que se mide 
según su eficiencia, vaciabilidad o, en últimas, según 
la posibilidad de que sea sacrificable.

El territorio emerge entonces como el lugar desde 
el cual se genera la apropiación simbólica de los sujetos 
y, por ende, la constitución de sus identidades. Por ello, 
se genera un vínculo entre el individuo, la comunidad 
y el territorio como una dialéctica que se recrea perma-
nentemente (Santos, 2000). Es este el escenario en donde 
se teje la identidad y se genera el arraigo, pues el espacio 
deja de ser el lugar físico que se habita, para constituirse 
en el escenario vivenciado en el que los seres humanos 
se realizan, resisten y existen. 

Puede entonces afirmarse que la apropiación del terri-
torio como escenario de constitución de la subjetividad 
posibilita que los movimientos populares puedan, desde 
el campo de la educación, procurar nuevas formas 
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de desarrollo que se encarnan en proyectos de vida 
pensados y realizados territorialmente, los cuales 
cuestionan precisamente la instrumentalización de un 
proyecto de desarrollo monetarista, reductivo en la 
cultura y destructivo de los espacios geográficos en pro 
de una visión mercantilista de los bienes naturales, 
los usos del suelo y su posterior explotación. 

Son precisamente estas características las que 
han posibilitado que grandes extensiones territoriales 
sufran el abandono estatal y se conviertan en lugares 
de acogida para el constante flujo migratorio. Son estos 
lugares el escenario donde se pueden constituir nuevos 
proyectos educativos que posibiliten la dignificación 
de los sujetos y la generación del desarrollo humano 
como plataforma para su dignificación, siendo así tierras 
de oportunidades en donde el espacio habitado se cons-
tituya en el escenario vivido. 
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Conclusiones y prospectivas 
de desarrollo humano 
y educación popular

A fin de cerrar los procesos reflexivos que se 
realizan en este libro, se genera una prospec-
tiva de los retos de la educación popular, para 

lo cual es necesario identificar un desarrollo sostenible 
que pueda presentar una variada opción de futuros 
posibles que mejoren la vida de la humanidad; junto 
a esto, se presenta la plataforma de relación entre la 
educación y el desarrollo que se encuentra articulada 
por una ética cultural que reconoce en la vida social 
un capital que enriquece a los pueblos. 

Desarrollo humano como sostenibilidad 
de cara a la Agenda 2030
El trabajo desde una perspectiva de desarrollo humano 
necesita adquirir un horizonte de sostenibilidad, 
que se debe a tres grandes cambios que experimenta 
este siglo: la desaparición de algunos trabajos, la trans-
formación de trabajos que se adecuan a las nuevas 
tecnologías y la emergencia de nuevos trabajos. Este 
triple cambio se encuentra articulado con los retos 
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que trae el siglo xxi y, de manera especial, con la 
Agenda 2030, como una meta de desarrollo que conso-
lida un mejor futuro para toda la humanidad. La teoría 
de sostenibilidad naciente en el nicho de los movi-
mientos ambientales que buscaban la preservación de los 
medios naturales y los ecosistemas puestos en riesgo 
por la industria y la lógica económica mercantil (Kline, 
2011), junto a las economías ambientalistas que buscaron 
optimizar los recursos (Castro, 2004), fueron el primer 
escenario de discusión teórica entre del desarrollo 
sostenible. Estas dos corrientes han venido tomando 
conciencia de la necesidad imperante de salvaguardar 
el futuro de las nuevas generaciones humanas y el 
cuidado de la vida sobre el planeta tierra, lo que llamaría 
Francisco (2015) “la casa común”. De allí que en el Informe 
de la Organización de las Naciones Unidas (onu, 1987) 
Bruntlland diera un concepto básico al uso de esta 
dimensión de desarrollo sostenible como la acción 
de “satisfacer las necesidades del presente sin compro-
meter las necesidades de las futuras generaciones” (p. 41).

La onu identifica la necesidad de generar una ruta 
de trabajo para responder a los retos del nuevo milenio 
que iniciaba en el 2000. Después de una intensa agenda 
marcada por la evolución del concepto de desarrollo 
humano estudiado por la pnud desde 1990, se trazan 
los ocho Objetivos de Desarrollo del Mileno (odm), 
que tiene por meta cumplirse en el 2015; sin embargo, 
la onu (2015) determina un cumplimiento parcial de los 
odm, evidenciando un avance significativo, pero no el 
logro de estos en su totalidad. En el caso colombiano, 
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el avance no es homogéneo en todas las regiones, pues 
“aún persisten enormes diferencias en los niveles 
de bienestar entre grupos poblacionales y regiones. 
Mientras que 1 de cada 4 colombianos en zonas urbanas 
es afectado por la pobreza, en zona rural es 1 de cada 2” 
(pnud, 2015b, p. 10). Esto se da por la fuerte confronta-
ción bélica con los grupos armados entre el 2000 y el 
2015; por tal motivo, en el momento en que se genera 
el corte evaluativo, se ve con esperanza el crecimiento 
del país de cara al desarrollo sostenible articulado a los 
procesos de paz. 

El reto generado tras el 2015 fue trazar unos objetivos 
de desarrollo que no son plasmados como una agenda 
impuesta desde los países más ricos, con el fin de tratar 
temas de gran relevancia como los retos sociales, 
el cambio climático, el cuidado del medio ambiente y la 
emergencia de nuevas economías, en donde el género, 
los derechos humanos y la paz se encuentren presentes 
dentro de la propuesta y la agenda (Chavarro, et al., 
2017). De allí que, tras la encuesta global a la ciudadanía 
ejecutada entre el 2013 y 2015 con 9 millones de parti-
cipantes, se logre identificar que la educación, la salud 
y el empleo constituyen una triada fundante de lo 
que será la Agenda 2030 y los emergentes Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods) (Chavarro et al., 2017). 

Desarrollo y educación: el reto de construir 
una ética cultural que consolide el capital social
El modelo de desarrollo monetarista logra generar 
un concepto de educación jerarquizado, individualista 
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y de competencia, en donde el acceso a la formación 
es reducido y, dependiendo los sectores sociales, se varía 
tanto la calidad como la finalidad del proceso educa-
tivo. Para dicha perspectiva, “un país puede crecer 
sin dificultades, aunque los sectores más pobres de la 
población rural sigan siendo analfabetos y carezcan 
de los más mínimos recursos informáticos” (Nussbaum, 
2013, p, 41). Lo designo en este libro como educación 
hegemónica. 

Pueden identificarse dos acciones de la educación 
hegemónica inmersas en dicho modelo monetarista: 
la primera la denomino educación de timonel, nombre 
que surge del concepto griego κυβερνητiκή que se 
empleaba para describir la acción del capitán que 
dirigía la nave al asumir el timón. Se caracteriza porque 
reduce la educación científica y académica a un grupo 
selecto de sujetos que se forman para administrar y 
acumular el capital inmaterial de los conocimientos, 
ejercicio de educación que tiende a la privatización de 
la escuela y a la comprensión de esta en el campo del 
mercado; es decir, quien puede pagar por la formación 
es quien tiene acceso a la escuela tradicionalmente 
constituida como el principal foco de producción de 
conocimiento en Occidente. 

La educación de timonel promueve el divorcio entre 
la teoría y la práctica, pues centra su esfuerzo en la conti-
nuación de los conocimientos que establecen un orden 
mundial capaz de sustentar el modelo de desarrollo 
imperante; de esta manera, la lectura del acto educa-
tivo es exógena, y se encuentra fundamentada desde 
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perspectivas positivistas y cientificistas, que validan 
ideologías políticas y económicas, reduciendo la prác-
tica a un escenario experimental donde se prueba, 
reproduce y transmite un conocimiento externo a la 
práctica misma, que proporciona poder a quienes lo 
poseen. Los escenarios sociales son vistos como campos 
de aplicación del conocimiento teórico venido de los 
países que estructuran el modelo de desarrollo hege-
mónico; se trata de una mirada clásica y dualista de la 
educación (Saldarriaga & Heredia, 2015).

La segunda acción de la educación hegemónica 
se denomina en esta investigación como educación de 
continuo, basándose en la etimología latina del verbo 
continuar, que se caracteriza por garantizar que el 
modelo de desarrollo monetarista imperante pueda 
perpetuarse en medio de una sociedad. Esta acción 
promueve una educación masificada y no especiali-
zada, caracterizada por la reproducción de sentencias 
dadas como verdaderas y avaladas por un contrato social 
(Nieto & Pardo-Rodríguez, 2018). Puede darse en el 
campo de la escuela, especialmente en la que auspicia 
el Estado; sin embargo, también se da en los sectores 
productivos y en los medios de comunicación masiva. 
Esta no genera saberes propios, en cuanto no posibi-
lita la dimensión reflexiva de la realidad y su principal 
característica es la ausencia de una mirada crítica sobre 
la práctica del cotidiano.

Los modelos de desarrollo centrados en el capital 
y cuya forma de medición es el pib han llegado 
a medir positivamente el crecimiento de naciones 



Desarrollo con rostro humano

94

cuya desigualdad es alta y el campo educativo es un 
ejemplo de esto: “dada la naturaleza de la economía de la 
información, los países pueden aumentar su pib sin preo-
cuparse demasiado por la distribución en materia 
educativa, siempre y cuando generen una élite compe-
tente para la tecnología y los negocios” (Nussbaum, 
2013, p. 42). Usualmente, el desarrollo centrado en el 
crecimiento económico emplea una forma de moni-
toreo en el aprendizaje centrado en groupthink, donde 
la libertad de pensamiento se constituye en un autén-
tico peligro para el orden social (Nussbaum, 2013). 

La característica de este tipo de pensamiento 
grupal es la de crear una conciencia falaz de “ciuda-
dano promedio” que lucha por su progreso, siguiendo 
la norma o estructura propuesta por la hegemonía. 
Esto le permite olvidar su subjetividad (necesidades 
y capacidades), para pensar en un colectivo muchas 
veces con tintes nacionalistas (Nussbaum, 2013), que 
difiere de la constitución comunitaria diversa y autár-
quica, y se consolida más como una masa homogénea 
prefabricada según un modelo dominante y externo a 
ella, en donde se afirma que, “para el desarrollo social, 
todo beneficio obtenido por las personas individuales 
es obtenido sólo en tanto parte de un ser colectivo” 
(Nussbaum, 2007, p. 34).

La construcción de grandes capitales que generen 
un crecimiento nacional requiere de un sistema educa-
tivo en donde escuela, familia, iglesia(s), medios 
de comunicación, entre otros, garanticen que la reflexi-
vidad crítica sobre desigualdades sociales y equidad 
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no se encuentre presente ni se manifieste en expresiones 
como el arte, la literatura, el deporte o la filosofía. De allí 
que muchas legislaciones educativas les excluyan de sus 
propuestas curriculares y planes de estudio, o en muchos 
casos les tengan en menor medida dentro de una jerar-
quización unidireccional de los aprendizajes. Dentro 
de las estructuras previstas para una educación hege-
mónica de timonel o continuo, se prevé la respuesta 
de estándares, uniformidad y control, todos puestos bajo 
la bandera de la calidad, mostrando, según Nussbaum 
(2013), cierto grado de desprecio hacia las humanidades, 
ya que estas parecieran no aportar al crecimiento 
económico nacional.

El desarrollo humano como un enfoque diferencial 
de los procesos de desarrollo monetaristas busca un 
escenario de educación que posibilite la problematiza-
ción y la conciencia crítica de aquellos que reflexionan 
sus prácticas, identifican sus capacidades y las poten-
cian por medio de acciones transformadoras tanto de los 
sujetos como de las prácticas mismas. En tal sentido, la 
educación es un escenario espacial y temporal de opor-
tunidades para leer la realidad y hacerse partícipe de 
su transformación. Para Nussbaum (2013), la educación 
que posibilita una alternativa de desarrollo diferencial 
se puede basar en la pedagogía socrática, sobre todo 
en la ejercitación de la mayéutica como reflexividad 
crítica del propio yo. Esta posibilidad educativa clama 
por independencia de las estructuras estandarizadas 
y de medición que tradicionalmente promueven las 
grandes corporaciones monetaristas. 
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Las estructuras de educación hegemónicas, centradas 
en los medios, olvidan los fines del proceso educativo: 
“el primer problema derivado de la falta de autoexamen 
es que genera una ausencia de claridad con respecto 
a los objetivos” (Nussbaum 2013, p. 77). Por ello, es 
fácil instrumentalizar al ser humano como un simple 
medio para la producción de capital, reflexividad que 
debe proporcionar claridad en los objetivos y discer-
nimiento en la comprensión de la bondad de estos. Por 
otro lado, el ejercicio socrático de la pregunta posibi-
lita la generación de posturas indóciles frente a los 
estereotipos de verdades preestablecidas, menguando 
con ello la dimensión reproductiva de la educación de 
continuo. Por esta razón, resulta relevante identificar 
un sistema de educación que pueda considerar desde 
la infancia la dimensión reflexiva de la crítica como 
constitutivo del aprender y el enseñar (Matthews, 1983), 
haciendo de ello una plataforma para potenciar cual-
quier capacidad humana. 

Unida a la dimensión crítica, se encuentra la ética 
cultural, entendida como un constitutivo del desarro-
llo humano. Para el ganador del galardón al Desarrollo 
Sostenible, Bernardo Kliksberg (2007), “la cultura es un 
ejercicio permanente a través de la educación de los me-
dios, de los modelos de referencia y de las instituciones 
concretas” (p. 267), que posibilita la construcción de las 
sociedades y de los sujetos que hacen parte de estas. 
Por tal motivo, la educación que constituye la cultura 
responde a la lógica de un proceso sistemático que parte 
del hacer cotidiano, capaz de generar una interiorización 
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de sus contenidos y la edificación social de una ética 
racional con incidencia práctica, que discute “cuál es el 
sentido de la vida, hacia dónde deber ir una sociedad 
organizada, cómo lograr orientar una economía para 
que cree mejores condiciones para la armonía social, 
para el desarrollo de cada uno, para el amor” (Kliksberg, 
2007, pp. 270-271). 

La educación aporta a la cultura el horizonte reflexivo 
de la ética y la cultura aporta a la educación una plata-
forma real desde la cual construir conocimiento; de esta 
manera, desde los escenarios educativos se pueden 
erradicar problemáticas como la corrupción, la desi-
gualdad, la violencia, entre otros, que hacen parte 
de un aval social y cultural de los pueblos. Experien-
cias exitosas de transformación social, como el caso 
de Noruega y Finlandia, han demostrado que no existe 
evidencia de que “económicamente el crecimiento 
y la reducción de la desigualdad se sustituyan. Por el 
contrario, en general todo indica que los elevados niveles 
de desigualdad de la región son un obstáculo para 
el logro del crecimiento más dinámico” (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe [cepal] 
et al., 2003, p. 13).

No se trata entonces de caer en la perspectiva freu-
diana de “sustituir la base efectiva de la obediencia a la 
cultura por una base racional” (Habermas, 1982, p. 279), 
sino de consolidar una ética cultural que active el capital 
social como una forma de desarrollo desde la educación. 
El esfuerzo de la economía monetarista y de la educa-
ción hegemónica es el de silenciar la reflexividad de la 



Desarrollo con rostro humano

98

ética e instrumentalizar la cultura como un reditus 
económico. Por tal motivo, “el liberalismo económico 
ha expulsado a la ética de la economía. La ética sería 
una cuestión de las iglesias, de las ong sociales, pero 
no tendría que ver con la gestión económica, que sería 
una cuestión puramente técnica” (Kliksberg, 2007, 
p. 272). 

También la cultura se ve reducida instrumental-
mente. Benhamou (1997) es un economista norteafricano, 
que ha reconocido en su obra cómo la cultura —rica y 
variada en la realidad del pueblo de Argelia— se ve 
supeditada a la ganancia que esta puede generar a una 
inversión economicista; es decir, un Gobierno invierte 
en su cultura, para poder explotar su rentabilidad y 
lucrarse con la tasa de retorno de esta, desconociendo 
que la cultura en sí misma potencia el capital social de 
una nación y genera procesos de desarrollo, los cuales 
pueden ser múltiples pero no pueden ser ajenos a la 
realidad de su contexto y territorio (Sen, 1998).

La educación tiene un lugar preponderante en la 
consolidación de un modelo de desarrollo, pues de esta 
depende la continuación de un sistema monetarista 
centrado en la acumulación de riqueza y la explotación 
excluyente del capital inmaterial del conocimiento, 
así como de la práctica educativa puede emerger la auto-
rreflexividad crítica de una ética social que construye 
un ethos cultural capaz de potenciar el capital social 
y promover un desarrollo humano. Todo escenario 
educativo puede estar en medio de esta tensión dicotó-
mica; sin embargo, los campos de la educación popular 
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gozan de una autonomía que los puede beneficiar para 
pensar la segunda opción como una agencia liberadora, 
pues “la ausencia de la cultura se acompaña general-
mente de la ausencia del sentimiento de esta ausencia” 
(Bordeau,1986, citado por Kliksberg, 2007, p. 274). En tal 
sentido, pensar el horizonte transformador de la educa-
ción supone una libertad por parte de los organismos 
educativos, que se encuentran enmarcados en agen-
cias autosostenibles que proporcionan autonomía a la 
hora de diseñar las propuestas formativas y los procesos 
de consolidación de una educación independiente 
del estándar hegemónico, que es usualmente exógeno 
a la realidad social de los territorios y las comunidades. 

Retos de una educación popular para el siglo xxi
Uno de los elementos de mayor relevancia para la conso-
lidación de una propuesta de educación popular en los 
años setenta fue la consolidación de una politización 
de la práctica educativa fuertemente influida por la emer-
gencia del materialismo dialéctico marxista, que realiza 
una crítica a la consolidación del movimiento cristiano 
de la liberación, generando con ello una amalgama 
entre teología de la liberación, marxismo y pedagogía 
freiriana, cuna del modelo clásico o funcional de la 
educación popular (Sime, 1991), que tuvo como principal 
característica un doble movimiento: la politización 
de lo pedagógico, que se considera una plataforma 
de acción, y la pedagogización de la política, al consi-
derar su praxis como un escenario de aprendizaje 
(Torres, 2017). 
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El paisaje político de la sociedad latinoamericana 
de dicha época influyó en que esta comprensión de la 
educación se constituyera en una lucha de revolu-
ción social, basada en una perspectiva esencialista 
que orienta las prácticas desde un discurso clasista, 
arguyendo la necesidad de iluminar a las sociedades 
alienadas para lograr su emancipación. Esto genera 
un reduccionismo ideológico de las subjetividades 
populares, un aislamiento económico y social de los 
movimientos populares, y la consolidación de una 
obstinada conservación cultural de la identidad folkló-
rica de los pueblos, de manera especial los indígenas, 
marcado en la estructura de una resistencia claramente 
beligerante, pero carente de alternativas u opciones 
diferenciales frente al sistema capitalista.

Esta condición fundacional de la educación popular 
continúa hoy marcando la agencia de diversas prácticas 
y caracterizando el arquetipo social de esta alterna-
tiva educativa, por lo que resulta relevante reconocer 
que en el siglo xxi no se asiste a una crisis superflua 
de la estructura social, sino a una auténtica revolu-
ción epocal (Mejía, 2013) que transforma el ethos social. 
La mutación del capital; la generación de nuevas inteli-
gencias, entre ellas la artificial; la emergencia de nuevos 
escenarios de interacción digital que producen otras 
formas de ser ciudadanos del mundo; el fracaso de los 
modelos económicos neoliberales y neosocialistas, 
todos ellos se constituyen en factores de especial trabajo 
que pueden garantizar la supervivencia de la agencia 
educativa popular en esta nueva época. Frente a este 
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marco problémico, se identifican tres grandes ejes 
de cambio.

En primer lugar, se encuentra la necesidad de rein-
ventar el papel político dentro de la práctica educativa. 
Si bien es cierto que el principal punto de quiebre de la 
educación popular es la exacerbación de un modelo 
político, no se puede negar que dicha dimensión dina-
miza el quehacer educativo y viabiliza el acontecer de su 
praxis, por lo que es necesario dar este giro pedagógi-
co-político con tres frentes de acción:

•	 El primero es el reconocimiento de los colectivos 
populares como sujetos históricos copartícipes 
de la transformación social, es decir, la genera-
ción de una cultura política que haga parte de lo 
cotidiano, fortaleciendo así los procedimientos 
mudos que organizan el orden sociopolítico desde 
la base de la sociedad civil (De Certeau, 1996). 

•	 El segundo frente es el que cambia la revolución 
como beligerancia a la consolidación de democra-
cias sustantivas, donde la formación ciudadana 
adquiere un valor relevante como consolidación 
de la identidad del sujeto de derecho. 

•	 El tercer frente es la independencia partidista, 
posibilitando una autonomía de creación a los movi-
mientos populares (Muñoz, 2013), para que estas 
tengan un variopinto entramado de posibilidades 
para agenciar y formar desde la lógica de sociedad 
civil. En conclusión, no puede entenderse la educa-
ción popular sin un proyecto político emancipador 
que articule los aprendizajes con las necesidades 
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reales de tiempo y lugar, lo cual requiere una rein-
vención política permanente en esta praxis. 

El segundo eje es el de crear plataformas de liberta-
des autogestionadas que promuevan una economía 
popular, diferencial y alternativa dentro del desarro-
llo de las capacidades humanas, y la potencialización 
de las necesidades fundamentales como base de una 
vida digna. Para comprender dicha acción dentro de la 
educación popular, es necesario comprender que la 
consolidación de alternativas empresariales populares 
no puede ser entendidas como una modalidad educa-
tiva, sino como un proceso de desarrollo con dimensión 
educativa que tiene un impacto emancipador (Cadena, 
2010; Pérez-Calderón, 2014), por lo cual dicho impacto 
se asienta en la naturaleza de las agencias populares. 

No se trata entonces de una forma de resistencia 
revolucionaria, sino de una alternativa de emancipación 
que se piensa desde abajo, es decir, desde las necesi-
dades de los sujetos y no desde la acumulación de capital 
(Ghiso, 2006). La dimensión educativa de este proceso 
de desarrollo está en la constitución del sujeto histó-
rico que encuentra en sus capacidades el nicho de la 
propia liberación, desligándose de los moldes econó-
micos que le han excluido, para gestar una alternativa 
diferencial desde la conciencia colectiva y el trabajo 
comunitario distributivo. 

El tercer reto de la educación popular se encuentra 
en el reconocimiento de la agencia femenina y del 
poder que esta conlleva en los procesos educativos 
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emancipadores: “establecer la memoria de la verdad 
desde las mujeres es una ganancia de libertad porque 
ellas se han hecho dueñas de la propia memoria para 
que esta no se instrumentalice” (Ruta Pacífica de las 
Mujeres, 2013, p. 23). La presencia de una fuerza feme-
nina en las experiencias populares del siglo xxi es 
el dinamismo de desarrollo social y educativo que más 
relevancia ha adquirido en Latinoamérica, pues se supera 
la conciencia de exclusión de la mujer, para identificar 
su potencial y siempre operante fuerza de emanci-
pación, especialmente en los países que han sufrido 
el flagelo de la violencia, como es el caso de Colombia.

En la memoria femenina se encuentra la huella 
de una violencia estructural que no es adjetiva al ser 
humano, y que ha podido ser superada precisamente 
por la reinvención que genera reexistencia en los colec-
tivos liderados por mujeres, por lo que “la memoria 
de la verdad crea una nueva dimensión del discurso 
histórico” (Sánchez-Blake, 2016, p. 309), donde el testi-
monio femenino parte de un territorio que es anterior 
a la palabra, que nace de la experiencia corporal (Rodrí-
guez, 2013), del desarraigo, la pérdida y la admirable 
capacidad de regenerar bajo el horizonte del cuidado y el 
desarrollo aquel paisaje en ruinas que ha constituido 
las formas de exclusión, para convertirlo en escena-
rios, territorios, empresas y horizontes educativos 
de oportunidades. 
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La educación popular se genera como 
una alternativa diferencial a las 
prácticas sociales de los sistemas 
hegemónicos que estandarizaron
megaestructuras económicas, 
políticas y educativas, las cuales 
han tenido como fin garantizar 
la continuidad de estos en el poder.
Su sentido se encuentra en generar 
agencia social que provenga de la 
fuerza cotidiana del sujeto individual 
y colectivo; de allí que se fundamente 
en una epistemología crítica 
e inductiva, que parte de los diversos 
rostros humanos y las luchas del día 
a día por su subsistencia.
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Tomás, esta colección ofrece a los lectores una cuida-

dosa selección de los más recientes trabajos de docentes 

e investigadores de la Institución. Este es un aporte 

al fortalecimiento de prácticas de lectura y escritura 

comprometidas con el rigor y el impacto social de la 

producción académica.
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E l desarrollo humano es una respuesta 
divergente a las propuestas moneta-
ristas que asumieron como fin último 

el incremento, adquisición y acumulación de 
capital como una forma de crecimiento exclu-
yente. Volver la mirada al rostro humano significa 
reconstruir la comprensión de la práctica econó-
mica y su incidencia en la constitución del ethos 
social. A partir de este marco de comprensión se 
hace necesario pensar una propuesta de desarrollo 
que se agencie desde la base de las comunidades 
y los sujetos. Frente a este reto, la educación 
popular nace como una alternativa de formación 
y consolidación de capacidades que permiten a 
los sujetos consolidar plataformas de oportuni-
dades autogestionadas para ejercer la libertad; 
en tal sentido se abre la puerta a una alterna- 
tiva de desarrollo económico solidario que emerge 
de la comunidad, la educación y la centralidad de 
las personas como fines en sí mismos. Las prác-
ticas educativas populares —poseedoras de una 
racionalidad propia— han superado las lógicas 
de indignación y resistencia, para promover alter-
nativas de reexistencia y desarrollos capaces de 
potenciar el ser humano como sujeto de desarrollo.
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